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PARTE OFICIAL.
P R E S ID ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Para cubrir vacante,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta con

sultiva de la Armada al Brigadier D. Cárlos 
Valcárcel y Ussel de Guimbarda.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.=*Está rubrica
do de la Real mano.=EI Ministro de Marina, 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcáva.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Toro, del apostadero de C ádiz , apre

hendió el 44 del actual en aguas de Salm edina un f a t e  
cho con 38 fardos de tabaco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  ORDEN.

E xcm o. Sr.: Vista la instancia  q u e  el D irector de  
la C om pañía de los fe rro -ca rr ile s  del N orte y Mr. D a r-  
b lay  han dirig ido  á este Ministerio solicitando la e n -  

derechos y del recargo im puestos á la 
e n trad a  po r la A duana de Irú n  de 72o sacos vacíos

P en ín su la*00n i® i1" 3^  núm ero > se devolv ían  á la 
se i - j  Je l° e e x P0 lta r  cerea les; y que
se d ic ten  m edidas que  faciliten la en tra d a  y salida 
de los sacos destinados al com ercio de granos:

C onsiderando que  la exacción de derechos y del 
recargo  im puesto  en  el despacho de los sacos de que  
se  tr a ta  esta arreg lada  á lo p reven ido  en  las d isp o sl- 
fóp?nLV1§enteS’ P ue3. los envases á q ue  se re fe rían la s
aue so i - í  eT rí 8C' f  eran í)sados Y ^ 'A o s  de los 
tlm „ 1 • . • introducido completamente nuevos, y por
im p o r tS o n  Y Sujet° Sá ‘° S d e rech o sd c

C onsiderando q u e  en las notas 64- y 65 del A ra n -  
I e ,- y p ? ra M editar la ex tracción  de líquidos del país 

•^?3 j ^ r ^ d  de derechos á las p ipas vacías 
l  con este ob je to , si bien e stab le 

ciendo  lo rm al.dades qne  ev iten  los abusos que  p u d ie 
ra n  com eterse á la som bra  de esta franquicia:

r  e r  °  fl ue debe  ser igual la protección 
ÍLn 1 d ispense  á todos los ram os de la ag ricu ltu ra . 
L . i  . es ■! .sto eoneeder á la ex tracción  de c e -

t beneficio establecido para  la de líquidos:
La Rkiní (q . p  g .) se ha d ignado  desestim ar la 

pe tic ión  relativa á q u e  se devue lvan  los derechos y 
recargos cobrados por la A duana de Irún  á la e n t r a - 
a a  de los sacos q u e  o r ig in a d la  p rim era  p a rte  de la 
in stancia  de los reclam antes, y al mismo tiem po d is 
p o n e r q ue  los sacos q u e  se in troduzcan  en lo sucesi
vo con el objeto de ex p o rta r cereales del país d is 
fru ten  de la franquicia  de derechos estab lec ida  en 
Jas notas 64 y 65 del A rancel p a ra  la p ip e ría  vacía 
im portada  para  e x tra e r  líqu idos; deb iendo  observarse  
en  los despachos las form alidades que  en d ichas notas 
se consignan, excepto  la q u e  se refiere al sello de 
plom o, y q u e  será  sustitu ida por la m arca  del iu t ro -  
ductor que  los sacos tra e rán  im presa

De Real o rden  lo digo á V. E. pa ra  los efectos 
c o n f u ie n te s .  Dios g uarde  á j .  F m ¿ chos años. Ma_
di id 9 de A bril de 186/ .--o -iarzanalh ina-= S r. Comi
sionado Regio In spee‘l0 r <je (a ])jrecc¡on genera l de 
Im puestos m d irectos °

EXPOSICIONES Á  S. M.
n ^  ^  A yu n t*miento constitucional de la vi-
lla de M archena, al tener noticia de que en algunos pe
riódicos extranjeros se habia infamado de una m anera 
íp.üigna venerandas instituciones simbolizadas en la au
gusta Persona de V. M., no podía perm anecer indiferen
te ; preciándose de m onárquico, tenia un deber de pa
triotism o y de lealtad que cum plir, apresurándose á 
protestar contra calificaciones tan apasionadas como in 
justas. r
% Libre el Cuerpo capitular de toda pasión política, 
mspirandose^ en sus sentim ientos m onárquicos, y de
seando contribuir á que la nación española conserve en 
toda su brillantez sus gloriosas tradiciones, no ha vaci
lado un momento en elevar su débil voz y presentarse 
respetuosam ente á L. R. P. de V. M ., ofreciéndole el ho
menaje de :su acendrada adhesión á vuestra augusta 
Persona y á su Real familia.

^Dígnese V. M. adm itir este testimonio de lealtad, 
m iéntras dirige la Municipalidad al Todopoderoso sen
tidas súplicas para que conserve la vida de V. M. la r
gos años.

Casas Capitulares de Marchena á 18 de Marzo de 
4867.« S E Ñ O R A .« A  L. R. P .de  V. M .= Fernando  M ar
tínez. « J u a n  O rtiz .«José Saenz F ernandez .«F rancisco  
L opez.=M anuel B en ju m ea .«  Juan Fernandez T erne- 
ro .= V icen te  Delgado. =  Miguel Vázquez. «  José R ive- 
ro .«M anuel Saivago.=M anuel A lvarez.«Sebastian Do- 
m inguez.=José María Fernandez.= A ntonio  V azquez.= 
Manuel R iv e ro .= Ju an  Montero y Sausa , Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento de vuestra ciudad de 
Segorbe, celoso por la felicidad de su R e i n a , acude so
lícito á L. R. P. de V. M. y eleva hasta el Trono la ex
presión de sus sentim ientos al saber que algunos perió
dicos extranjeros se han permitido dirigir contra la ex
celsa Persona que simboliza el Trono español las más vi
llanas agresiones: cree de su deber protestar como lo 
hace contra los reprobados medios de que se valen los 
enemigos de las instituciones que veneran los buenos 
españoles, con el propósito de hacer vacilar el am or y la 
fe que-se profesa á V. M. y á su Régia dinastía.

Dígnese V. M. aceptar el homenaje de am or y adhe
sión de estos lea'es súbditos.

Segorbe 19 de Marzo de 1867.«S E Ñ O R A . =  A 
L. R. P. de V. M .=Tiburcio Peyrats.—Matías S im o n .«  
Vicente T orres.«M iguel L eal.«R afaél Valenciano.=~ 
Laureano Izquierdo. =  Ramón Oxdaz. « M a n u e l Jor
dán.—Francisco B ayo .«P ascual Escriba.—Juan G ar- 
c ía .= J. Valdo Borea, Secretario.

SEÑORA: La voz de la perfidia y del despecho que 
en varias publicaciones extranjeras lanzan los enemigos 
de las instituciones venerandas ha llegado también con 
escándalo á los oidos del A yuntam iento de la ciudad de 
Ecija.

N iel Trono augusto deV. M., consagrado á fo rm arla  
felicidad de los españoles; ni las gloriosas y esplenden
tes tradiciones del pueblo español, que el mismo simbo
liza, único principio conservador del orden social; nada, 
Señora, es digno de respeto para los hom bres mal halla

dos siempre y peor avenidos con todos los elementos 
que constituyen las sociedades, que quisieran convertir
las en un caos donde saciar sus insensatas, ambi
ciones.

N uestro dolor es profundo, Señora; pero nüéstra in
dignación excede á cuanto puede expresar la palabra.

Ambos sentim ientos, sin embargo, son el testimonio 
más relevante de nuestra  firme adhesión y lealtad al 
Trono de V. M. y á su dinastía, á nuestras instituciones 
sociales y á los principios de orden que profesamos, sin 
los cuales no se concibe nada posible ni duradero.

Dígnese V. M. aceptar esta débil demostración de 
nuestros más sinceros votos de am or y fidelidad por el 
Trono de V. M. y su augusta y Real fam ilia, como de 
nuestros más fervientes deseos por la conservación de 
todos aquellos altísimos objetos.

Ecija 18 de Marzo de 4867 .«S E Ñ O R A .«A  L. R. P, 
de V. M .«E ladio  N avalla s .«  José María C astrilte  Ig
nacio Fernandez de R odabilla .«Joaquin  A g u irre .= P e- 
dro Antonio de A gu ila r.= Juan  M artel.=Ciriaco G u n d .=  
Antonio María A vila.=V icente Dominguez.==Francisco 
Perez de Mina. « J o s é  Joaquin P u y o n .= R am o n  P ra t y 
P o n s .« Jo sé  Guerrero Estrella. =» Manuel P erez .«M a- 
nuel Fernandez B alderram a.«T im oteo Elorza y C ani- 
llas.«F rancisco  V alerzuela.=R ufino Saenz d eT e jád a .«  
Juan Gil Escamilla.=-Lúcas Bermudo y Oamafio.—Li
cenciado, A ntonio Calvo y Caballero, Secretario.

SE Ñ O R A : El A yuntam iento de vuestra ciudad de
San Roque , asiento de la a n h - ^  (H braltar, se presen- 
w  ■ v  i ,  M-‘ reiterando su más profunda ad- 
«5f!°n ‘ *T1‘ ¥ ¿ su augusta Real familia; blanco hoy,
e - vsorn© el pueblo español, de las calüiiiníá's dé ex tran 
je ro s, que rechazadas noble y enérgicamente por vues
tro. digno Gobierno y por la prim era Corporación m u
nicipal del R eino , lo serán igualm ente por todos los 
buenos españoles.

 ̂Al p ro tes ta r, Señora, los que suscriben centra tan 
inicuo proceder, no hacen más que seguir lás gloriosas 
sendas de sus antepasados-, de áqúeílos valerosos vecinos 
de la an ticua  Giur&ltar, quienes conquistada esta, die
ron el heroico y único ejemplo de preferir la pérdida de 
sus hogares y bienes á faltar á la lealtad á sus R e y e s , 
sometiéndose al yugo extranjero. ,r

Dígnese V. M. acoger cüri benevolencia los senti
mientos de adhesión y leal respeto qüe tiene la honra de 
ofrecer á V. M. esta cprporácipm

.Dios guardé á V. M. dilatados años para felicidad de 
Ih Monarquía. San Roque 17 de Marzo de 1867 .=SE - 
NORA = A  L. R. P. de V. M .=José Infante y H erre- 
ra .= Jo aq u in  de Soto y de Torrés.=V icente L una Mo
ra les.^F ranc isco  Domingo y A gu ilera .«José Jiménez 
G ales.«José Lozano y Carrasco4= V icen te  Mo.nreál Bi
z a r ro .^  Antonio Jiménez de T o rre s .« ju á n  M. de Cue- 
to*«Juan  Se f Can o. « Jo s é  María Villalta y d e T o rre s .=  
Adriano Perez de la V ega.= Juan  Fernando Tubino, 
Secretario,

SEÑO RA; El A yuntam iento constitucional de esta 
ciudad de Chinchilla ha visto inserta en, eí Boletín ofi
cial de esta provincia ¿ fecha de ayer * i a circular del 
ExcnlO; SE Ministro de la Gobernación referente á va
rias publicaciones extranjeras, por Jas  cuales se atacan 
las más a ltasinstituciones .de la nación y los objetos 
más sagrados para los españoles. Cumpliendo con el de
ber patriótico que le distingue, acude á L. R. P . de V. M. 
solicitando.. se digne acoger el respetuoso sentim ien
to de su adhesión y de eu lealtad Como una demos
tración explícita del profundo pesar con que ha llegado 
á saber tan inesperada calum nia contra vuestra familia 
Real, contra la casi totalidad de los españoles y más 
particular y directam ente contra V. M.

 ̂ A dmita V. M. esta sincera expresión de los senti
m ientos qtie anim an á esta corporación, que ruega por 
qüe Dios le conceda largos años de próspero reinado.

Casas Consistoriales de Chinchilla 17 de Marzo de 
1867.==SENORA.==A L. R. P. de V. M .^José Ju an T é- 
b a r .= Ju a n  T ovarra.=M elchor Lopez.¿2*Roquu R odri- 
guez.=Franeisco  Sanchez.=Pedro  Jorge G arcía .= N ar- 
ciso Jim ene^.^A lónso G om ez.=P. A m ador E n c in a .=  
Antonio V aliente .=Franeisco  Hoyos.-=El Secretario, 
Ram ón Navarro,

SE Ñ O R A : El Consejo provincial de las Baleares ha 
tenido noticia, con el disgusto propio de todo español, 
de los artículos que en algunos periódicos extranjeros 
se han publicado en descrédito de nuestra nación y de 
sus objetos más sagrados.

El Consejo , adicto como el que más á la Persona de 
V. M. y á su dinastía , se considera en el caso de levan
ta r su débil voz contra las manifestaciones que no han 
podido ménos de escandalizar á la nación entera. P ro 
testa con toda la energía posible cuanto se haya dicho 
contra el prestigio que es debido á V. M. y d in a s tía , y 
ruega á V. M. que adm ita esta sincera manifestación, 
libre de toda pasión política, como una nueva prueba 
de la adhesión que profesa á V. M ., cuya vida guarde 
Dios muchos años para bien y prosperidad déla nación.

Palm a 18 de Marzo de!867 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .=A ntonio Ripoll y Mesquida.=^Pedro Sampol.— 
A ntonio M oragues.=  Onofre Fernandez. =  Sebastian 
Font y Miralles, Secretario.

SEÑORA : El Consejo provincial de Segovia se 
acerca presuroso y respetuosam ente á L. R. P. de V. M. 
en súplica de que se digne admitirle la fiel expresión 
de los sentim ientos de la más acrisolada lealtad hácia 
V. M. y Régia estirp e , con los que anatem atiza y re
prueba de la m anera más solemne y enérgica el conte
nido de los diferentes artículos que algunos periódicos 
extranjeros han dado al público con el indigno intento 
de hollar las instituciones de más valía en esta noble y 
generosa nación , y de ménospreciar la hidalguía de los 
españoles, que celosos por los fueros de su bien enten
dida y legítima independencia, cifran su bienandanza 
en el acendrado y respetuoso am or á su m agnánim a 
R ein a  y á su dinastía, contra cuyos tan queridos obje
tos pretenden hacer eco los autores de tan insidiosos 
artículos.

Dígnese V. M. adm itir benévolamente esta sincera 
m anifestación, producto de la adhesión á su augusta 
P ersona, Sermo. Príncipe de A stúrias y Real familia, 
con los fervientes ruegos que hace el Consejo al Todopo
deroso por que conceda á V. M. dilatados años de ven
turoso reinado para la felicidad de la nación.

Consejo provincial de Segovia 18de Marzo de 1867.— 
SE Ñ O R A .=A  L. R. P . [de V. M.=E1 ^Presidente, Mi
guel de R o jas.= L os Consejeros , Angel M ataM arcelo.= 
Mariano P. B alse ra .= E l Secretario , Juan  Crisóstomo 
Rives.

SEÑ O R A : No hallándose reunida la Diputación pro
vincial de G erona, los individuos que la forman no 
quieren ser los últimcJ& en elevar á las gradas del T ro
no el homenaje de sus sentim ientos de adhesión y de 
am or á vuestra augusta Persona y á su Real familia, 
cuando todos los buenos españoles, animados de un 
honroso sentim iento patrio, se apresuran á protestar 
contra las calumniosas declamaciones que se han pu
blicado en algunos periódicos extranjeros en desdoro 
de las más altas instituciones de la nación.

Los Diputados provinciales de Gerona, que repre
sentan á pueblos cuyos hijos han dado gloriosas 
m uestras de su espíritu de amor á la independencia y 
decoro de su patria , creen hacersé fieles intérpretes de 
los sentim ientos de estos al protestar en su nombre y 
en el de los pueblos^que representan contra tan alevo
sos ataques, dirigidos á ofender el orgullo nacional es
pañol.

Dígnese V. M. acoger con benevolencia estos senti
mientos y el testimonio de amor y de adhesión que los 
Diputados provinciales de Gerona dirigen á la augusta 
Persona de V. M. y á su dinastía.

Gerona 17 de Marzo de 1867. =* SEÑO RA.=  A 
L. R. P. de V. M .=N arciso C pnill.=L uis de Valls.=*Mi- 
guel C ortina ,— Salvador Torroella.=N arciso  G ru a r t .=  
José M ollera.—Narciso Grau.—Marqués de la Torre.

SEÑORA: R osque suscriben, ¿ nombre y represen
tando la Diputación provinciáí fie Teruel, puestos al pie 
del augusto Trono de V. M. con profundo respeto, pero 
con entusiasta amor, exponen:

Que altainenie indignadas fian sabido que en el ex
tranjero , y lo que es más triste y vergonzoso, por espa
ñoles mismos, se ha ultrajado y vilipendiado con cínico 
menosprecio nuestra nación española, sus venerandas 
instituciones, respetabilísimas y dignas personas, y lo 
que es más grave y altam ente crim inal, ha osado cor
rer nefanda plümá contra la sagrada Persona de V. M.; 
én tal ocasión * esta (corporación con.for|aleza y  denue
do se apresura á expresar á  su amada R eina  , éoinó en 
compensación de aquellos u ltrajes, su acendrado amor, 
el cariño con que siempre ha mirado su cara patria y  
todo cuanto de noble y  bueno ha producido, despre
ciando al propio tiempo á esos insensatos calum niado- 
fes qüe en momentos de extravío^sin duda íales escán
dalos han producido; á ofrecer á su Soberana como 
cumplo á buenos y fieles vasallos sus vidas y haciendas, 
dispuestas como se hallan á reproducir en todo tiempo 
las heroicas y gloriosas hazañas que sus padres con 
asombro del orbe entero llevaron á cabo en Zaragoza 
para sostener su religión j á vuestro augusto Padre y 
á lit indepehdencia dê  sü patria.

Confiadamente espera la Diputación de vuestra pro
vincia de Teruel que se dignará acoger estas manifes
taciones y la actitud firme,.denodada.y decidida de sos
tener la dignidad de su R e i n a  y el decoro de su patria.

Teruel 17 de Marzo de 1867.=SEÑ O R A .=A  L. R. P. 
de V; M .= E l P residente, el Conde de la Florida.=^El 
S ecre tario} Victoriáno Agliavera,

SE Ñ O R A : El antiguo reino de T oledo, hoy provin
cia del que Dios ha confiado á V. M. protegiendo su de
recho y los esfuerzos de sus leales súbditos, ha sabido 
con profundo pesar qüe en extraños países hay quien, 
abusando de tolerancias qüb pñ España nb Se acostum 
bran para con naciones amigas, vilipendia las in stitu 
ciones seculares de la nuestra , y  se atreve á infam ar á 
su R e in a  y á s u  augusta Real familia.

En estos momentos la Diputación provincial se ha 
reunido, convocada dias há para deliberar sobre un 
asunto que fefeüefdü á los habitantes de esta fiel co
m arca la constante adhesión de sus hijos á la Monar
quía y á sus legítimos R e y e s , que por largos siglos fi
jaron sii corté den tro .dem s .m uros de esta capital; y 
con la licencia compeiente qüe liá obteíiidd páfa expre
sar sus sentim ientos de acendrado amor y de perseve
rante lealtad hácia V. M. y eXGGlSG. familia y dinastía, 
protesta de ellos en representación de la provincia que 
acaba de acreditarles en uno de los actos más solemnes 
qué sé pfactiéan en loé pueblos mddetmoS:

Dígnese V. M. oir esta humilde aclamación qué es 
sincera, y  ella sirva para m itigar de algún modo el do
lor que hayan causado á V. M., siempre m agnánima, tan 
deplorables excesos.

Toledo 46 de Marzo de 1867.=SEÑ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M. =  José García Izquierdo, P r e s i d e n t e . e l  
Conde dé Cedillo.=M ánuel de Lallave y ttomefo.==Júañ 
Luis de ÁgUifre.«=íosé fiiaz González y Panduro.=±=An
tonio García Corral.==Juan Francisco Lopéz dé t)úe~ 
ñas.—Tomás Velez Hierro , Secretario.

SEÑ O R A : Los Diputados provinciales que suscriben 
han tenido conocimiento de los calumniosos ataques 
que ciertos periódicos* extranjeros, olvidándose de toda 
consideración, dirigen contra las más respetables insti
tuciones de nuestro país y contra la augusta Persona 
de V. M. y su Real familia.

El .profundo dolor qúé semejante óonductá despierta 
en el ánimo de todos los españoles am antes de la digni
dad y del decoro de su patria , de los altos principios en 
que descansa el orden social y del prestigio de su bon
dadosa S oberana , mueven hoy á los que suscriben á 
acercarse al Trono de V. M. para rendirle el más respe
tuoso homenaje de su adhesión y protestar enérgica
m ente contra esas calum nias propaladas en otras nacio
nes por los enemigos del orden.

Dígnese V. M. acoger benévola esta sencilla m ani
festación de sus sentim ientos y los sinceros votos que 
hacen por la prosperidad de su querida R e i n a  y su au
gusta dinastía.

Albacete 17 de Marzo de 4867. « S E Ñ O R A .«  A 
L. R. P. de V* M .=José M anchón.=Blas R ey .= José  
Galiano Enriquez.=-Antonio Cantos G arcía.=Jaim e Sa- 
lazar.

SEÑ O R A : La Diputación provincial de Huelva acu
de hoy á L. R. P. de V. M. para manifestarle el profun
do sentim iento con que sus individuos y  la provincia 
que tienen la honra de representar han visto, por las 
circulares de su Gobierno de T y 7 del actual, los in ju s
tos ataques é infames calumnias que la prensa ex tran
jera, cediendo sin duda á las pérfidas sugestiones de los 
enemigos del Trono de V. M ., han publicado contra su 
augusta y excelsa Persona , contra su Gobierno y con
tra  las venerandas instituciones de nuestra nación.

Los individuos que suscriben, que solo ven en tales 
publicaciones una marcada tendencia á m inar los sóli
dos cimientos del Trono de V. M. y de la Constitución 
social y política con que tan sabia como acertadam ente 
V. M. y  su Gobierno han dotado al país y á cuya sombra 
solo pueden desarrollárselos gérmenes de riqueza y pros
peridad que mal que pese á nuestros enemigos él encier
ra ,  rechazan indignados y con toda la energía de sus 
convicciones á los autores de tan revolucionarios como 
anárquicos pensam ientos, y creen de su deber venir 
hoy ante V. M. á reiterarle el juram ento y protesta de 
su acendrado amor hácia la Real Persona de V. M. y  su 
dinastía, y  su completa conformidad y respeto al Gobier
no constituido por V. M. y á sus sabias y acertadas dis
posiciones.

Dígnese V. M. acoger benévola la sincera y leal ex
presión de estos sentim ientos, y quiera el Cielo conser
var su preciosa vida largos años para que pueda seguir 
dispensando á sus pueblos los beneficios de su constan
te y m aternal solicitud.

H uelva47 de Marzo de 4867.=SE N O R A .=A  L. R. P. 
de V. M .=José Antonio Zambrano..=José Lorenzo Ser
rano. « F ra n c isc o  Rodríguez Thorizos. =■= Rafaél Teja- 
d a .= Ju an  María B oIaños.=Juan L opez.=Juan  M. de 
01 iva.= Juan  Manuel Adalid.

CONSEJO D E ESTA DO .

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la C onstitu

ción de la M onarquía española , R eina  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Santander , y á. 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
grado de apelación, entre partes, de la una la Hacienda 
pública, representada por mi F isca l, apelante, y de la 
otra D. Miguel O rtiz , vecino de la Vega de P a s , ape
lado, en rebeldía; sobre revocación ó subsistencia de la 
sentencia del Consejo provincial de S antander , que re
levó á este interesado de la pena que le habia sido im 
puesta gubernativam ente como defraudador de la con
tribución de subsidio in dustria l:

Visto:
f i s to s  los antecedentes, de los cuales resulta:
Que habiéndose constituido el Investigador de la ex

presada contribución en Noviembre de 4864 en la villa 
de la Vega de P as, á girar una visita á los industriales 
de la m ism a, se presentó con permiso del Alcalde en el 
establecimiento de D. Miguel Ortiz, quien pregun
tado si ejercia alguna otra industria que la de mercader 
de tejidos de lana, hilo y algodón , para que estaba m a
triculado , contestó que nó, y que las ventas de los in
dicados géneros las hacia por menor , sin que nunca lo 
hubiese verificado por m ayor:

Que tratando el Investigador de averiguar esta cir
cunstancia , los vecinos del mismo pueblo, á quienes

preguntó , manifestaron ignorar sí el interesado hacia 
ventas por m ayor; pero cinco vecinos de la Villa d eS a- 
laya afirmaron que hacia ventas en esta fo rm a, expre
sando a'gunos que compraban en el citado estableci
miento piezas enteras para revenderlas :

Que en su v i s t a  l a  Administración principal de H a
cienda pública de la provincia de Santander propuso, y 
acordó el Gobernador de la mism a, que se im pusiera al 
referido industrial la m ulta del máxim un en que habia 
incurrido, y el pago de la cuota correspondiente, con
arreffíC al a r t- m  del Real decret0 de de 0ctubre de 
1852, pof éjer¿er ei-GC2 >eroio por m ayor, estando solo
áutoñzad.o párA ía venía por ■nrnvidpn-

Vísta la demanda fiüé contra la expi’égaa& >~  ̂
cia presentó el interesado ante el Consejo provincia^de 
Santander, con la pretensión de que se revocará el in 
dicado decreto del Gobernador, y se absolviera al de
m andante librem ente y sin costas de la denuncia del ci
tado Invésíigádhr: . .

Vista la contestación del representante de la Hacien
da pública, solicitando la absolución de íá demandaj y 
que se confirmase la expresada providencia gubérhá- 
tiva : .

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en los 
que reprodujeron las partes sus respectivas preten
siones: . . > ;

Vistas las diligencias de prueba], en las cuáles ci.nco 
testigos, vecinos de la Vega de Pas, declararon, ^  ins
tancia del demandante, que este ejercia la referida in
dustria, haciéndolas ventas por m enor y_no por m ayor, 
habiéndose ratificado sin novedad á solicitud del repre
sentante de la. Hacienda pública los testigos que decla
raron en sentido favorable án el,expediente gubernativo, 
y no comprendiendo ni á los primeros hi á los segundos 
las generales de la ley :

Vista la sentencia dictada por el expresado Consejo 
provincial en £9 de Mayo de 4866, por la cual:

Considerando que la prueba sum inistrada en el ex
pedienté gubernativo ha.venido á desvirtuarse en la via 
contenciosa por la ejercitada por el demandante, en don
de cinco testigos contestes, vecinos de la Vega de Pas, 
declararon que el dem andante nunca habia vendido gé
neros por m ayor:

Considerando que el dicho de estos testigos es tanto 
más atendible cuanto que la circunstancia de ser con
vecinos déi dém añdánie les proporciona ocasión para 
inspeccionar generalm ente las operaciones de aquel en 
su tráfico habitual y o rd inario :

Considerando que, aun siendo cierto el hecho de que 
eí dem andante en alguna ocasión haya vendido piezas 
del género que tiene eri sü establecim iento, esta cir
cunstancia aislada nunca sería suficiente por sí sola, 
para calificarle de almacenista ó comerciante por mayor, 
Cuando el ejercicio habitual de la industria á que se de
dica bonéiste en ja  venta al por m enor:

Considerando tjué ño hay por lo tan id fundam entos 
suficientes para calificar al dem andante de defraudador 
de la contribución de subsidio por ejercer la inaüsíria 
de m ercader al por m ayor sin estar matriculado , en cu
yo concepto se le condenó al pago de la cuota y multa; 
se revocó lá citada providencia gubernativa, relevando 
en sü consecuencia ál demandante del pago de la cuota 
y m ulta qüe le fueron im púésíási

Vistos] él recurso dé apelación interpuesto oportuna^ 
mente contra la aníeritír sentencia por el representante 
de la Hacienda pública, y el auto por eí que le fué admi
tido : #

Visto el escrito de mejora de apelación presentado 
por mi Fiscal en el Consejo de Estado, con la solicitud 
de que se revoque la sentencia apelada y se confirme el 
decreto del Gobernador * si bien reduciendo el importe 
de la m últa á lo que ptoporciopalm énte la redujo la ins
trucción de 44 de Diciembre de 4864:

Vistos, otro escrito presentado por mi Fiscaí en 8 de 
Noviembre últim o, acusando la rebeldía al apelado por 
no haber comparecido en el término de reglamento, y el 
auto de la Sección de lo Contencioso del expresado Con
sejo, en el que acordó haber por acusada la indicada re
beldía:

Considerando, por las razones expuestas en la sen
tencia apelada, que D. Miguel Ortiz lia justificado 
que solo vendia géneros al por menor, y que por consi
guiente no ha defraudado los intereses de la Hacienda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de jo  
Contencioso del Consejo de Estado, en. sesión á que asis
tieron D. Juan José Martinez de Espinosa, Presidente 
accidental; D. José Antonio de Olañeta, D. Manuel Sán
chez Silva, D. Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez de 
Palacio, D. José Sánchez O caña, D. Tomás Pvetortillo, 
D. Francisco A ynat y Funes y D. Rafaél de Liininiana 
y Brignole,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Santander.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y s ie te .« E s tá  rubricado de la Real 
m ano .= E lP residen te  del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.«L eído y publicado el an terior Real 
d ecre to ,por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó qüe se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico'*

Madrid 44 de Marzo de 4867.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R eina  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretarlo  siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia tm entre partes, de la una el 
Licenciado D. Tomás Perez A nguita, á nombre de Don 
Juan Manuel de la Mata y Márquez, Superintendente 
que fué de Hacienda pública en Filipinas, y el Licencia
do D. Cándido N ocedal, en representación de D. Juan 
Ignacio Berriz, Director de Rentas Estancadas en aque
llas Is la s , dem andantes; y de la otra la Administración 
general, demandada y representada gor mi Fiscal; sobre 
revocación de la Real orden de £0 de Abril de 4866, que 
declaró responsables, entre otros funcionarios públicos, 
á los expresados Superintendente y Director para que 
indem nizáran á la H acienda, en la forma determ inada 
por las leyes, de los perjuicios que la hubieran irrogado 
por no haberse sujetado en la construcción de la Fábrica 
de cigarros de la Princesa de Malabon á lo que se les 
prescribía en la Real orden de 43 de Junio de 4849; 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 8 de Mayo de 4847 el Superintendente de 

Filipinas manifestó que aun cuando se habia abierto úl
tim am ente una Fábrica en Navotas, era tal el aumento 
progresivo del consumo, que ni aquella ni otras ya es
tablecidas bastaban para cubrir los pedidos que los Ad
ministradores h ac ían ; que por lo tanto habia sido pre
ciso m inorar la elaboración y reservar algunos millares 
de cajones para entretener las dem andas, sin que hu 
biera quedado en la últim a almoneda existencia alguna: 

Que para evitar á la Hacienda las pérdidas que esta
ba experimentando, era indispensable aum entar los ta 
lleres á medida que se aumentase el consum o, y edifi
car depósitos á fin de conservar las cosechas con la de
bida separación:

Q u3 la diseminación de almacenes y la falta de lo
cales hacían difícil la vigilancia, complicaban la conta
bilidad, causaban no pequeños gastos á la renta, y origi
naban las pérdidas que eran consiguientes por la mala 
colocación del tabaco; y concluyó rogando que se le 
autorizase para ejecutar desde luego los gastos que fue
ran necesarios en la construcción de las Fábricas á pro
porción que se aum entáran los productos, los pedidos y 
el consumo:

Vista la Real órden de 42 de Agosto del expresado 
año de 4847, en que se dispuso: Que se dijera al In ten 
dente que para que se aprobase la construcción de los 
almacenes deque se trataba, era preciso que se me d ie- 

, se cuenta préviam ente, con diligencias instruidas al 
( efecto y en los términos para tales casos determinados:

Que no solo se m anifestara en el expediente la necesi
dad de la obra, sino también el costo de la misma: Qüe 
no era posible otorgar autorizaciones de la entidad de 
la que se expresaba sin que existieran los fundam entos 
conducentes: Que se le previniera á la vez que proce
diera con la formalidad insinuada, como^ debió hacer
lo en todo el tiempo trascurrido: Y por último,, que se 
le facultaba únicam ente para que adoptara medidas in 
terinas, pero bastantes á impedir perjuicios al E rario :

'V ista la nueva comunicación del Intendente in s is
tiendo en que se le concediera facultad para construir 
edificios, y la Real órden de 7 de Octubre inm ediato si
guiente en que se le indicó que estaba ya acordado, 
pero que era preciso (}ue observara escrupulosam ente 
los requisitos prescritos en los expedientes, con cuantos 
datoü demostrasen la necesidad de la obra que se in ten
tase y su co¿í°. y el acuerdo de la Jun ta  directiva que 
habría dé' recaer sobre los informes periciales, dando 
después cuentís y ag u a rd asd o la  Real aprobación-

Visto el escrito 'qüé en 29 de Enero de 1849 d iu -  
trió al Ministerio de Ü ltfáfnar D. José Matías, vecino 
de Cádiz, representante de la casa comercio de Matías 
Meñchacatorre y compañía, en que manifestó que po
seía en Malábon, frente al sitio en que se intentaba es
tablecer la nuefa  Fábrica, dos grandes edificios muy 
á-propósito para toda clase de elaboraciones , y ofreció 
cederlos á la renta, caso de’ que las Autoi-ydades de 1 1- 
lipinas conceptuasen que se hallaban bien situados, que 
eran suficientes y que debiera ser preferible su auquisi-

C1° Vista la Real ócdén de 43 de Junio 4849, por la cual 
entre otras cosas, se dispüsfo: 4,* Que se llevara a efecto 
la construcción de la Fábrica en cuanto a su primera y 
segunda parte, conformé al plano señalado con la letra 
B , dejando la tercera y cparia para cuándo lo' 
ran la concurrencia de operarios y las necesidades ae 
la renta. 2.° Que tuviera lugar en el barrio de jo lo  
ó en otro cualquiera de Malabon que ofreciese menos 
inconvenientes para la adquisición del terreno, o. Que 
ántes de todo el Intendente exam inara con detenim ien
to si los edificios que la casa de Matías M eñchacatorre y 
compañía poseia en el pueblo de Malabon y habia o lre- 
cido á la Hacienda reunían las circunstancias necesa
rias para que, coadyuvando al pensam iento de la cons
trucción del edificio, proporcionaran á la vez algunas 
ventajas y economías: en cuyo caso debería p reterir
los. 6.° Que cuidara muy particularm ente de que el im 
porte de las obras, tanto de fábrica como de almacén ge
n e ra l, no excediera de los 463.527 ps. del presupuesto 
de la primera,- y de los 65.494 con 6 rs. en que se habían 
calculado los del segundo. Y 7.* Que todas las obras para 
la construcción de uno y otro edificio se sacasen a publi
ca subasta: ’ .0/n ■

Visto otro escrito de 7 de Diciembre de 48fJ ,  en 
que Ja casa M eñchacatorre y compañía propuso: Ceder 
á la Hacienda süs dos establecimientos situados- en el 
barrio de Navotas del pueblo de M alabon, llamado uno 
B anen lasí, arrendado por cuenta de la renta de 
cós, v denominado el otro el A lm acén , que ocupaba ja  
mismá casá con su industria: A grandar el estableci
miento Banenlasí para que pudiera contener de o.ouu 
á 6.000 operarios , derribar de su cuenta el edificio que 
servia de almacén , aum entar los camarines y famricai 
los nuevos salones que sirvieran cíe oreo á la elabora
ción. E ntregar á la renta el segundo establecimiento, 
llamado eí Almacén, y la casa que se hallaba contigua: 
Poner sobre eí rio Malabon dos grandes barcas o balsas* 
para facilitar el paso á t e  operarios que debieran con
cu rr irá  lá Fábrica del lado opuesto. Y en compensación 
la Hacienda entregaría á la casa Meñchacatorre : 4b.(XHJ 
pesos fuertes en el cuartel viejo de San F e rn an d o , que 
se hallaba en estado ruinoso, con inclusión del terreno 
que lo circundaba; y 49.000 ps. fs. en efectivo metálico 
por terceras partes: la prim era al darse principio a las 
obras i la segunda cuando estas se considerasen a me
dio acabar; y la tercera á la conclusión de las mismas 
pres, tando la  mencionada sociedad garantías correspon
dientes :  ̂ .

Vista la Real órden de 44 del referido mes de Diciem
bre y año de 4849, en que se encargó al Intendente que 
si la adquisición del terreno para la construcción de la  
Fábrica no se hubiera verificado, tuviera presente al 
efectuarlo la oferta que hacia la expresada casa M en- 
chaca to rre , siempre que á su juicio ofreciera alguna 
ventaja á los intereses de la Hacienda j en el concepto 
de que si la calificaba de conveniente y se le ofrecieran 
respecto á su admisión algunas dificultades que no es
tuviese en sus atribuciones resolver, diera cuenta con 
su opinión al Ministerio á fin de adoptar la decisión que 
correspondiera; pero siempre en el único caso de que 
creyera ser útil la proposición , pues de lo contrario de
bería desecharla desde luego:

Vistos, el decreto del Superintendente en que se dis
puso que la Dirección de Estancadas emitiera el corres
pondiente inform e; la reclamación que ántes de eva- 
cüafsé este informe hizo la casa M eñchacatorre y com
pañía de los píanos y presupuesto, por si le convenía 
cambiar el órden y forma de su proposición; la orden de 
la mencionada Dirección de 27 de Julio de 1850 para 
que se le entregaran los citados planos y presupuesto; 
y las proposiciones que en sü Virtud Meñchacatorre y 
compañía formuló nuevam ente en 7 de Agosto del mis
mo año , entre las que se encuentran la siguientes:

4 /  Que se obligabaá construir la Fábrica en el ba^" 
rio de Navotas dentro de 28 meses, contados desde la 
fecha en qüe se otorgara la escritura: ,„AAAA

2.a Que la construirla en la cantidad de 4oü.UUU pe
sos , siendo de su cuenta el costo de los solares.

4.a Que recibiría en pago 40.000 ps. en el cuartel 
viejo de San F ernando , su cerca y terreno que le cir
cundaba, y los 440.000 en tabaco.

Y 8.a Que se comprometía á garan tir el contrato con 
una fianza que fuese á satisfacción de la R enta:

Visto el acuerdo de la Dirección general de E stanca
das de 27 de Setiembre de 4850, en el que tomando en 
consideración que era urgente que se resolviera lo ne
cesario para dar principio á la construcción de la nueva 
Fábrica de N avotas, cuyo plano y presupuesto se ha
llaba aprobado por Real órden de 43 de Junio de io4y, 
que si para la proposición' hecha por la casa de comer
cio M eñchacatorre y compañía se hubieran de seguir los 
trám ites debidos, se perdería un tiempo precioso; y que 
la reunión en jun ta  de todos los Jefes llamados a ín ío r- 
m ar sobre su conveniencia ó desventaja pudiera econo
mizar una larga Tram itación: se dispuso que se oficia
se al Contador general, Director y Contador de labores, 
á fin de que concurrieran á la  Dirección para que, cons
tituidos en jun ta  bajo su presidencia, em itieran su opi
nión en el a su n to :

Vista el acta de la jun ta  celebrada en 28 de Setiem 
bre de 4850, en la cual el Director y Contador general 
de Rentas Estancadas, el Director y Contador de labo
res, acordaron por unanim idad que se procediera desde 
luego á la construcción de la Fábrica, no solo de la pri
mera y segunda parte del edificio, sino de la totalidad 
del mismo , en el barrio de Joló del pueblo de Malabon; 
y que vista la proposición y planos presentados por la 
casa Meñchacatorre y compañía, los consideraban ad
misibles y ventajosísim os, siempre que M eñchacatorre 
y compañía se conform aran «con las modificaciones si
guientes:

1.a Que habia de estar concluida la Fábrica á los 24 
m eses, y los dos primeros talleres con el Almacén á los 
40 de celebrado el contrato.

2.a Que la ren ta  satisfaría los 450.000 ps. por el 
edificio y terreno , con tal que además de las obras que 
aparecían en el plano, se agregaran la de un almacén 
más, la casa del Inspector, y la galería de comunicación 
entre los talleres y techado del muelle.

5.a Que la R en ta  les pagaría los 450.000 ps. en los té r
minos que p ropon ían , con solo las variaciones que a 
continuación se expresan : que el cuartel de San Fer
nando se recibiría, no por el valor de 40.000 ps. como pe- 
dian , sino por el de 46.020 ps. y 6 rs ., que fué el va o- 
rado por el Arquitecto de la Hacienda; que el tabaco en 
ram a que se les pudiera entregar había de ser de cier
tas calidades que también se especificaban; y que ei sai- 
do que tuvieran que percibir en dinero se dividiría en 
24 n a rte s . recibiendo una mensualm entc en libranzas
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que la Dirección expediría contra Jas Administraciones 
de provincias que fueran convenientes.

a 6.* Que se manifestara á la Superintendencia las 
economías que resultaban de adoptar la proposición , á 
saber: 13.527 ps. por la diferencia que existia entre el 
presupuesto aprobado y lo que pedian Matías Menchaca- 
torre y compañía; 3.857 ps. en que estaba valorado el 
terreno necesario, y 2.640 del 11 por 100del importe del 
tabaco que se les pudiera entregar: todo lo que form a
ba un ahorro de 20.004 ps.:

Vista el acta de la junta de 7 de Octubre del mismo 
añ o , á la que concurrieron el Director de Estancadas y 
el Arquitecto de Hacienda , y en que después de haber 
expuesto el Superintendente las dificultades que existían 
parala cesión del cuartel y para que se hiciese la obra sin 
sacarla á subasta, á instancia del representante de Men- 
chaeatorre y com pañía, quien anuneió que retiraría su 
proposición si no se prescindía de tales requisitos, vino 
a convenir en ella, y en su consecuencia fué aceptada 
como oase del contrato:

Vistos, el escrito de D. Manuel Egarras del mismo 
mes y ano pidiendo al Intendente que se sacase á. su
basta la construcción del edificio, y el de 4 de Noviembre 
siguiente , en que reprodujo la pretensión ante el mis
mo, haciéndola extensiva á que se le diera conocimiento 
de los planos, presupuestos y condiciones; y añadiendo 
que no le era posible hacer proposición alguna con se
gundad ; pero que había llegado á su noticia que el pre
cio ofrecido era de 450.000 p s., que se pagarían con él 
cuartel de San Fernando.y todo su terreno /  valorado 
en 46.000 ps ., con 40 000 quintales de tabaco al precio 
que costaba á la Hacienda , más el 10 por 400- que el 
resto se entregaría en dinen» repartido en los meses que 
se establecían para la Conclusión de la obra; y que si
esto era exacto , ofrecía desde luego la mejora de 6.000 
pesos , sin perjuicio de o^ra mayor que todavía prome
tía para cuando tuviera el conocimiento que necesita
ba cié los términos del. contrato: 

visto el nuevo escrito del siguiente dia, en que Egarras 
presento por fiador en garantía de su proposición á Don 
^uan Lunares, y volvió a pedir que se sacase la contrata 
a  publica subasta., teniéndosele por postor, y reiteró 
que haría mejoras en benefició de la Hacienda, y que 
se le enterase de los planos, presupuesto y condiciones;

Visto el acuerdo adoptado por el Superintendente 
en J del mismo mes; en que se determinó que se hiciese 
saber a Egarras por el Oficial de partes que la Superin
tendencia no creía conveniente ^ la Real Hacienda que 
se sacase a pública subasta la construcción de la Fábri
ca de tabacos de Malabon: que no se admitía por fiador 
a L inares, sin que. esto perjudicase al notorio crédito y 
buenas prendas de tal sujeto; y que puesto que Egarras 
se mostraba enterado dedas circunstancias de la obra, 
tormaiizase sus proposiciones en pliego cerrado, acre
ditando al propio tiempo los fiadores legos, llanos y abo
nados que debidamente garantizaran sü cumplimiento, 
paia lo_pual tendría de manifieste en la Dirección gene
ral do Estancadas el plano y presupuesto:

Visto el decreto del Superintendente, dado en el mis
mo día , en que resolvió que se anunciara la construc
ción de la Fábrica y se adjudicase definitivamente al 
que en pliego cerrado hiciese proposiciones más venta
josas sobre ios términos del proyeto y plano aprobado, 
6n* 1íili)0.rte 4e °kra, en su form a, solidez, hermo
su ra , distribución, breve plazo en la ejecución y mejo
res garantías; debiendo presentar los licitadores sus plie
gos eu la Escribanía de Hacienda ántes de las doce del 
%o siguiente, en cuyo dia se reuniría en la Dirección 
general de Estancadas la Junta de almonedas presidida 
ppr la Superintendencia , y en el acto se abrirían los 
pliegos, se examinarían las condiciones y se haría la ad
judicación; en la inteligencia de que jg'i las proposiciones 
no fuesen admisibles , se procedería sin más tramitación 
a la ejecución de la obra por Administración con toda 
la brevedad que fuera necesaria:

Vista la proposición hecha por D. Catalino Beloso 
del Rosario obligándose á construir la Fábrica con todas 
las condiciones formuladas por Menchacatorre y com
pañía, siempre que le fuera permitido valerse del plano 
a que esta casa se sujetaba, si bien dejaba en libertad á 
la Renta de que ejecutara los pagos.en la misma forma 
propuesta poY la referida sociedad, ó en tabaco en ra
m a, y en tal caso se comprometía á pagar un 45 por 400 
mas de lo que aquella ofrecía: para .todo lo cual garan
tizaba. con dos fincas en.Binondo y otra en Santa Chuz: 

Vista el acta de 25 de Noviembre de 4850, de la que 
Resulta: que reunidos los individuos que constituían la 
Junta de almonedas de Rentas Estancadas. en la casa 
Dirección de la misma, se abrieron y leyeron los pliegos 
cerrados: primero, el de D. Manuel Iturriaga; segundo, 
el de D. Eduardo Pedreño y González; tercero el de Don 
Catalino del Rosario, y cuarto, el de Menchacatorre y 
compañía con el plano que esta sociedad acompañaba: 
que después de un prolijo exámen de todos los docu
mentos, se ordenó que por el Arquitecto de Hacienda se 
inspeccionase el plano presentado por Menchacatorre y 
compañía, lo que verificó en el acto, manifestando que 
con algunas mejoras lo encontraba formado con arreglo 
á las prescripciones del que fué aprobado: que en este 
estado se procedió á la calificación de las diferentes pro- 
dosiciones, y se desecharon la de D. Manuel de Itnrria-

ga por exceder considerablemente de la cantidad con
signada en el presupuesto, la de D. Eduardo Pedreño 
por insuficiencia de su garantía, la de I). Catalino del Ro
sario por referirse á proposiciones de otros y por lo inde
terminado y dudoso de sus fianzas: y finalmente la de 
D. Ramón Egarras por no haber comparecido antes de 
las doce d<H '¿iá Como estaba prevenido en ol anuncio; y 
que en SU Virtud la Junta adjudicó la construcción de 

Fábrica én favor de Menchacatorre y compañía, con
forme ai plano que acompañaban á sus proposiciones: 

Visto el decreto del Superintendente, dado en 47 de 
Diciembre del expresado año de 4850, aprobando el re
mate y convenio celebrados ante la Junta de almonedas 
de Estancadas para la construcción de la Fábrica de ta 
bacos en el barrió de íoló del pueblo de Malabon, que 
fué adjudicada á favor de los citados Menchacatorre y 
compañía por ser su proposición rnás ventajosa:

Visto el informe evacuado por la Academia de No
bles Artes de San Fernando en 48 de Febrero de 4862 
á consecuencia de la Real orden de 2 de Enero inme
diato anterior, reducido á la comparación de los dos pro
yectos, del que aparece/que el primero de estos, ya 
aprobado, era de mayor extensión, tanto en superficie 
como en obras; y el segundo más reducido, de una cons
trucción más lijera y ménos costosa, si bien de mejor 
distribución y mayor conveniencia para el fin á qüe se 
destinaba: que ámbos carecían de belleza: que el coste 
del segundo, que fue el ejecutado, se contrató en 43.527 
pesos ménos que el presupuesto del proyecto aprobado; 
y que aunque se hacían subir las mejoras á 20 ó 24.000 
pesos, esta suma no equivalía á la reducción que había 
sufrido el primitivo proyecto, evidentemente de mayor 
solidez, capacidad y valor;

Vista la R,eal orden dictada en 22 de Octubre de 4864, 
en que se dispuso que los Directores y Contadores de 
Rentas Estancadas y de labores, el Superintendente y 
los. vocal es de la Junta de almonedas que intervinieron 
en el expediente y adjudicación de la obra serian res
ponsables en la forma que determinaran las leyes, y por 
lo tanto obligados.á indemnizar á la Hacienda de los 
perjuicios que á esta se hayan irrogado por no haberse 
sujetado en la construcción de la Fábrica de cigarros de 
Malabon á lo prescrito en la Real orden de 13 de Junio 
de 4849:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Tomás Perez Anguita, á nom
bre de Ó. Juan de la Mata y Márquez, Superitendente 
que fué de Hacienda pública en Filipinas, y por el Li
cenciado D. Cándido Nocedal, en representación de 
D. Juan Ignacio Berriz , Director de Rentas Estancadas 
en aquellas Islas, pidiendo que se consulte la revocación 
de la citada Real orden de 22 de Octubre de 4864, y se 
les declare libres de la responsabilidad y cargos que se 
les hace por la misma:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que 
se consulte la absolución de la demanda y la confirma
ción de la Real orden reclamada:

Visto el auto que en 44 de Enero de 4867 dictó la 
Sección de lo Contencioso disponiendo que el pleito de 
D. Juan Ignacio Berriz se acumulara, como se acumuló, 
al de D. Juan de la Mata:

Visto el art. 246 del reglamento para ejecutar la ley 
de 25 de Agosto de 4854, que organizó el Tribunal de 
Cuentas del Reino, que dice: «Quedan sujetos á revi
sión y especial exámen del Tribunal del Reino, y en la 
forma ordinaria, no solo las cuentas pendientes y su
cesivas, sino también las ya fenecidas, que podrán re
clamarse de oficio ó á instancia del Fiscal, y deberán ve
nir originales ó por copias, según se dispusiere por las 
Salas:»

Vistas las Reales órdenes de 43 de Junio y 44 de Di
ciembre de 4849, en las que se previene al Superinten
dente de Filipinas que se construyera la Fábrica de ta
bacos con arreglo ál plano señalado con la letra B; que 
si no se hubiera verificado la adquisición del terreno, 
tuviese presente la oferta de la casa Matías Menchaca
torre y compañía, siempre que á su juicio ofreciera al
guna ventaja á la Hacienda/y que las obras se efectua
ran por subasta:

Considerando que con sujeción á estas disposiciones 
el Superintendente anunció la subasta de las obras fi
jando el término do 45 dias para- la presentacion-de pro
posiciones, qué deberían hacerse en pliegos cerrados, 
expresando qué la adjudicación sé haría al que ofrecie
ra más ventajas sobre los proyectos y planos aprobados 
por mi Gobierno, en el importe de las obras, en su for
ma, solidez, hermosura, distribución, breve plazo para la 
ejecución y mejores garantías de cumplimiento:

Considerando que la consecuencia de ese anuncio 
fué la presentación de cuatro proposiciones, no pudién
dose por lo mismo decir que no hubo subastas; y que 
no habiendo entonces en Filipinas reglas precisas para 
su celebración, ni publicádose en la Península el de
creto de 27 de Febrero de 4852, no puede reprobarse la 
forma de pliego cerrado adoptada por el Superintenden
te, que precisamente fué la señalada con posterioridad 
como regla general: *

Considerando que desde el momento que la Real or
den de 44 de Diciembre de 4849 mandó á aquel Jefe que 
si no se había adquirido el terreno para la Fábrica tuvie
ra presente la oferta de la casa Matías Menchacatorre y

corifpañía, debió considerarse autorizado para admitir 
en la subasta proposiciones que introdujeran algunas 
modificaciones en ei plano, si eran beneficiosas á los 
intereses de la Hacienda-, estándolo para aceptar la de 
Matías Ménchacñtorre y coínpañía, que se comprome
tían á construir la Fábrica sobre-bases muy diversas de 
las aptiobádas por las referidas Reales órdenes:

Considerando que .reconocidas por la Junta de almo* 
nedas las ventajas de la proposición de la casa mencio
nada j. fe Vestido el Süperiritqndenté de. la áütorizacion 
que se 1‘e, dió en la repelida Real orden de 44 de Diciem
bre de 4849 , y no habiéndose presentado ninguna pro
posición con sujeción al proyecto aprobado por el Go
bierno , no hay fundamento legal para hacer responsa
ble á aquel funcionario de la. adjudicación de las obras 
á la misma casa , y más habiendo manifestado el Arqui
tecto que este plano parecía sápado t¿el Suyo:

Considerando iJUé el informe qüe da un empleado 
en cumplimiento de su obligación, sin faltar á lo que 
debe saber y observar, no le sujeta á responsabilidad, 
y ménos si el Jefe informado prescinde de él, circuns
tancias todas que concurrieron en el dado al Superin
tendente por el. Director de Rentas Estancadas de Fili
pinas acerca de la proposición d é la  casa de Matías 
MeirchácálorTe y compañía:

Considerando que debién dqs§,ppb iicar al anunciarse 
la subasta los píanós' y proyectos1 de las obras de la' 
Fábrica de tabacos, no se puede suponer que por ha
berlos facilitado el mismo Director á ia casa que ya ha
bía formulado su proposición se irrogaran perjuicios á 
los intereses públicos, y ménos cuando aquel exámen 
tenia por objeto mejorar la proposición hecha al Go
bierno :

Considerando que mi Gobierno está autorizado para 
sujetar á exámen y revisión, no solo las cuentas pen
dientes , sino también las fenecidas, según lo dispuesto 
en los artículos 244 y 216 del reglamento de 2 de Se 
tiembre de 4853, y al Tribunal de Cuentas del Reino 
corresponde examinar y decidir si por haberse pagado 
parte de las obrasen tabaco se irrogaron perjuicios á 
la Hacienda, á cuánto ascienden en su caso, y sobre 
quién debe pesar la responsabilidad ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Antonio de Olañeta, D. Aütero de E ch a rri, Don 
Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, Don 
Manuel Lassala y Solera , D. Joaquín Pvoncali, D. To
más-Retortillo, D. Francisco Aynat y Funes, D. Juan 
Antoine y Zayas y D. Rafaél Liminiana y Brignole,

Vengo en declarar, irresponsable al Superintendente 
de Filipinas D. Juan Manuel de la Mata por haber ad
judicado la construcción de la Fábrica de tabacos á la 
casa de Matías Menchacatorre y compañía en 450.000 
pesos: que es igualmente irresponsable el Director de 
Rentas Estancadas D. Juan Ignacio Berriz por haber 
facilitado el plano y proyecto para su exámen a la cita
da casa de Matías Menchacatorre y compañía, por ha
ber informado favorablemente la preposición presenta
da por* esta parala construcción, y como uno de los vo
cales de la Junta de almonedas que adjudicó provisio
nalmente á la misma el contrato de construcción ; y en 
declarar que a! Tribunal de Cuentas del Reino corres
ponde detidir si lia habido perjuicios para el Tesoro, á 
cuánto ascienden y quiénes son de ellos responsables 
por haberse satisfecho en tabaco ú otros efectos, y no 
en dinero /e l importe de las obras; quedando sin efec
to la Real orden de 22 de Octubre de .4864 en la parte 
que no sea conforme con esta sentencia.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete.=Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros , Ramón ManaNar- 
vaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Pteal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la  instancia y autos á que se refiere ; que sé una 
a los mismos, se notifique en f rom á ¡as partes y se 
inserte en la  G ace ta . De que certifico.

Madrid 24 de Marzo de 1867.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Abril de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de pin mera instancia del 
distrito de San Román y en la S ha segunda de la Real 
Audiencia de Sevilla ha seguido D. Miguel Porcel con 
Doña María Vázquez y el Ministerio fiscal sobre defensa 
por pobre, los cuales penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por Porcel contra la 
sentencia que en 26 de Abril de 4866 dictó la referida 
S a la : ‘

Resultando que Doña María Vázquez entabló deman
da contra Di Miguel Porcel, el cual soliertó que se le 
defendiese-por pobre; que formada con este motivo pie
za separada, se opuso la Doña María dría indicada soli
citud; y oido el Promotor fiscal -, se recibió á prueba el 
incidente:

•Resultando que para ¡a suya presentó Porcel un in

terrogatorio, en que se preguntaba á los .testigos si era 
cierto que con lo que le Labia producido el estan
co que tuvo en la Calle de la Feria y el que tenia 
entonces en la de Sántá María de Gracia podim estre
chamente costear sus alimentos y ios de su mujer, ün 
bríjO, le. SUSgfa y otros niños que vivían con é l; que te
nia solo una criada; que no gastaban lujo, ni su porte 
denotaba tener medios superiores al doble jornal de un 
bracero en Sevilla; que los productos del estanco no 
llegaban á dicho dóble jornal, y que por la casa de la 
•calle de la Feria pagaba 1 duros mensuales de alquiler, 
y 7 rs. diarios por la de la calle de Santa María; habien
do ̂ contestado los tres testigos en la forma que de autos 
aparece :

Resultando que también hizo Porcel que los dueños 
de las referidas casas .declara,.s.pn qüe pagaba por ellas 
el alquiler que qiiedfi indicado; y presentó Certificación 
de las oficinas de Hacienda, de la que aparece que no 
satisfacía contribución alguna:

Resultando que Doña María Vázquez presentó cua- 
Léóríestigós,’áhqüiéñés'pregcimtó sr e que Porcel
se ocupaba éh subarrendar' ¿asas, entre ellas las que 
expresaba b lo que le¡pródueia 40 ó 4 2  r s . ; que vestía 
extraje de las personas acomodadas.^ gastando cadena 
y reloj; que habia hecho un viaje A Madrid por su cuen
ta;, yjjres taba .Sobre prendas yafiiajas, usando su farni- 

"Tíá ropas decérites ;'que'también se puso á instancia de 
la Doña María certificación de los juicios que el Porcel 
habia celebrado para cobrar los subarriendos, y decla
ró un testigo que dicho Porcel le tenia arrendada una 
casa de su propiedad en precio de 474 rs. al mes.:

Resultando que ¿solicitud de ámbas partes informó 
el Administrador de Rentas Estancadas que Porcel no 
disfrutaba.como estanquero sueldo fijo, sino que estaba 
sujeto á una pensión por la venta de los. efectos que 
sacaba del almacén ; que la circunstancia de haber va
riado de local el estanco, y .per nuevo Porcel en la calle 
de Santa María de Gracia/dificultaba á la Administra
ción fijar aproximadamente el premio que podría obte
ner el mismo; que su antecesor sacó en el mes de* Ju 
nio de 4865 unos 45 rs. diarios, de los que habia que b a
jar el coste de la casa , luz, mandados, libros, papele
tas y la quiebra de moneda; y que en su consecuencia 
el sueldo de Porcel era corto y eventual:

Resultando que en 46 de Setiembre de 4865 el Juez 
de primera instancia dictó sentencia declarando pobre 
á Porcel /  pero la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Sevilla en 26 de Abril de 4866 revocó dicha sentencia y 
declaró no haber lugar á defender á D. Miguel Porcel 
en concepto de pobre, condenándole en las costas:

Y resultando que contrapeste.fallo interpuso el mis- 
tmo recurso de casación, porque en su concepto in
fringe:

4.® El núm. 4.® del art. 482 de la .ley de Enjuicia
miento civil al considerar que; no ;era pobre por regu
larse que el producto del estanco , la renta de la casa y 
el benefició de los préstamos y subarriendos de fincas 
deben exceder del dóble jornal de un bracero; porque 
en el oficio del Administrador de Hacienda, folio 29, se 
manifiesta. que ño disfruta sueldo fijo, sino: una utili
dad variable según la venta que hace mensualmente, 
cuya remuneración corresponde á los sálarios eventua
les, que según el referido núm. 4.® del articuló citado* 
constituyen siempre circunstancias de pobreza:

2.° - El núm. 4.® del propio art. 482; porque los prés
tam os, si fuesen ciertos constituirían una industria , y 
en ese caso no se podría tomar en consideración el pro
ducto, sino la contribución que se pagase ó debiera 
pagar:

3 /  El art. 484 de la citada ley, porque la circunstan
cia de tener una simple criada para la limpieza del es
tanco con el hecho de pagar un número crecido de 
criadas y el aseo del estanquero se habia tomado por 
lujo:

Y 4.® La doctrina consignada por este Supremo Tri
bunal en sentencia de 6 de Junio de 4803 de que « la 
condena de costas dería segunda instancia impuesta al 
litigante que vino á ella por virtud de apelación de su 
adversario, y para sostener la uecis on favorable que 
había obtenido en la primeara, es coiitrarja.áría doctrina 
consignada repetida menté por esto Tribunal .en armo
nía’con las leyes;» pues al. condenar o en las eos tas-, no 
se había dichosoqe fuesen.¿oloJas de primera instancia: 
7  .yistos, sieqdó-Roñe ate .ei;:Ministro , D, .José . María 

de Raro: . 'V  . ... ; -
Considérando que las*disposiciones del artículo 482 

de la ley de Enjuiciamiento civil deben en su aplicación 
combinarse con lo que establece el 484, según el cual, 
cuando se infiere á juicio del Juez por cualesquiera sig
nos exteriores? que los comprendidos en ríos casos del 
primero de dichos artículos tienen medios superiores al 
doble jornal de un bracero en; cada localidad, no se les 
otorgará la defensa por pobre:

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora 
del modo que lo ha hecho las pruebas practicadas por 
las partes en los indicados extrem os, lo hizo usando de 
la facultad que le coñcéde'dicho art. 484 ’ y por consi
guiente no le ha infringido, ni el 482 en sus números 
4.® y 4.°, que se citan en los motivos 4 .\ 2.® y 37 eii apo
yo del recurso:

Y considerando en cuanto al 4.® que disponiéndose

en el art. 493 de la ley de Enjidoiamieuto civil que d e  
negada por ejecutoria la defensa por pobre deberá rein
tegrar el que ia haya solicitado todas las costas y el pa„ 
peí Sellado que haya dejado de satisfacer; y en el 496 de 
lá misma ley, que siempre que se deniegue la defensa por 
pobre se coñdenard en costas al que la haya solicitada, 
no es aplicable á este caso la doctrina consignada en la 
sentencia de este Supremo Tribunal de b de Junio 
de 1863 y por consiguiente no la lia ínlrmgido ia Sala 
sentenciadora al condenar al pago de las costas á Don 
Miguel Porcel; cuando le denegaoa el beneficio de liti
gar como pobre; 1

Fallamos que debemos declarar y declaramos na 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Miguel Porcel y sostenido por su hijo y heredero, á 
quien condenamos en ¡as costas ; y devuélvanse los au
tos á la Real Audiencia de Sevilla con la certificación 
correspoíidiente. t ,

A si  por esta n u e s t r a  sentencia, qup< se publicara en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla- 
Uva, pasándose al efecto las copiaá necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=El_Srí_D. José 
Portilla votó en Sala: Ventura de Coisa y Pando.-=Ven- 
tura de Coisa y Pando.=José M. páeeres.— Laureano 
de Árrietaj=Valentín Garralda.=Hilario de Igon.=Jose 
María deRlafo. ,

Pub 1 icacion.=Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José Mana de Ilaro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara habilitado.

Madrid 45 de Abril de 4867. =Rem igio Fernandez 
y Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in ister io  de  Est ado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
Las personas que se crean con derecho á la herencia 

del Teniente Coronel D. Cayetano De G and, Agregado 
militar que era á la Legación de S. M. en Lisboa, que 
falleció en dicha capital el dia 24 de Marzo del año úl
timo, se servirán acudir á deducir sus acciones en el 
improrogable término de un mes, á contar desde la fe
cha de la publicación de este aviso , ante el Consulado 
de España en el referido punto, llamado á hacer la ad
judicación de los bienes del finado al pariente más in- . 
mediato.

Caja de A h orros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 24 de 

Abril de 4867 , autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.________

N ú m e ro  N u e y o s  T eta !

7 j  7 /? s v  ñ  ^ ® ^ ®Plazuela de las  * * im p o sic io n e s im p o n e n te s , im p o n e n te s .

Descalzas. -------- -------------------------- -----------------

Sección 4.a. . .  » » * s
2.a. . .  46.824 424 57 478
3.a. . .  32.638 337 » 337
4.a. . .  34.420 342 » 342

Plazuela 
de San Mülan, 

núm . 44.

Sección 5.a. . .  44.328 445 9 424

Calle 
de. Fuencarmi 

(Hospicio).

Sección 67 . . . 11.740 424 2 423

To t a l e s . . 406.620 4.036 68 4.404

REINTEGROS.

N ú m e re  Id em  T o ta l
.  7 R e  *jn  de pagos por n ú m ero  de

Plazuela de las * ' s a ld o . & c u e n t a .  p a g o s .
Descalzas. ' ■ ~ __________________

Sección 4 7 . . . .  447.389,05 78 37 445

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Valerio- 
la .=Los, Vocales, Marqués del Socorro.=José Sanz y 
Barea,==Francisco Vallespinosa.=Juan Tro y Ortola- 
no .=Pedro Fernando Velluti.=Antonio Baquer y Re- 
tamosa.=Lorenzo Fernandez Villavicencio.=Marqués 
de San Isidro.=Diego López Ballesteros.«=Basilio de 
ChavarrÍ.=Basilio Sebastian Castellanos.=Jusé Teresa 
García.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
R e la c io n e s  por clases de los créditos liquidados por ei Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Marzo de 1867, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número

de

reclam aciones.

Su im porte. 1 
Escudos. Mils.

Deuda con so li

dada del 

3 por 100.

Escudos. Mils.

Deuda diferida  

del 3 por 160.

Escudos. Mils.

Deuda am ortizable 

de prim era clase.

Escudos. Mils. .

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Escudos. Mils.

. Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Escudos. Mils.

Deuda 

del material 

del mismo.

Eses. Mils.

| ObUgaciones 

d e l Estado  

por ferro-caT riles.

Escudos. Mils.

En certificacioneí 
de capital conver
tible por sextas  
partes en  títulos 

del 3 por 100.

• Escudos. Mils.

[ En certificacio

nes de renta¡ 

no percib idas.

Eses. Mils.

s En intereses 

adelantados.

Eses. Mils.

Partícipes legos en diezmos............ j D. Félix Olivier de Pera, por sí y e n  representación de 
í su esposa Doña Rita P era .......................................... .. 4 5.695,909 » 9 » 9 2.862,266 2.648,974 244,6639

/ D. José María Manso de Velasco y Chaves, Conde de
1 Superunda,.y su hermano D. Alberto............................
1 Cabildo eclesiástico de la villa de Durango......................
|D . J o sé  Mariano Quindós y Tejada, Marqués de San Sa- 
j  turnino................ ................................................................

4
4

4.

9.070,166
957,842

9.552,765

»
»

»

»

8.339,084.
»

9.888,765
10.617,545
3.952,294

93.329,531
5.638,707

734,082
957,842

»

»
»

s

))
»

»
9

»
)>

0
»

»
»

Ju ro s . .................................................. (Hospital déla Santísima Trinidad de Salam anca..........
jD. Manuel Padilla y Rubio........ ........................................
JExcmo. Sr. D. Mariano Tellez de Girón, Duque de 
I O suna.......................................................................

4
4

4

44.556,734
3.259,509

400.657,535

»
»

»
»

»

939,486
307,245

7.328,004

s
9

»
»

9

»
»

»

»
»

0
»
0

[ D. Constantino y Doña Dolores Jiménez.......................... • 4 8.069,474 » » 2.433,767
47.226,856

7.484,648
42.067,852

9 » * »
» 0

» D. Agustín y Doña Francisca López de M uñain...........> 4 32.082,739 » » •14.886,883

9

9 » » * 0

Censales y generalidades de Ara
gón .......... ........................................

/ Al limo. Cabildo metropolitano de la iglesia del Salva- 
} dor y Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, como 
í patrono plu varías fundaciones........................ 4 7.484,648

42.067,852

40.424,567

»

0

V Al mismo Cabildo, por s í............................................. 4 » » » 9
» » 0

Los nombres y partidas de los acree
dores por estos conceptos se pu
blican por separado en la G a c e t a  
y Diario de Avisos........................

Indiferente..........................................

) Deuda del personal del Tesoro............................................ 35 » 9 40.424,567
j)

9

9 » 0

1 Idem del material del mismo......................................... 7 43.264,394 l » 9 ■ 43.264,394
B

* » 9
\ Corporaciones civiles................................ ...................... 4.288 4.444.897,376

80.000.000

1.111.897,376

80.000.000

»
» 9

A la Dirección general del Tesoro público i 9

» 9

Letras, libranzas y otras obligacio j A los herederos de D. Francisco D iaz ..,.......................... 4 4.394,800 » 4.394,800 » »

» )) w 9

nes de Tesorería no satisfechas.. 0 9

Préstamos de avería moderna....... A D. Dionisio Aguirre........................................................... 4 490,500 » 490,500

55.250

1» 9

Préstamos y empréstitos................. , A D .  Angel Lasso de la Vega............................................. 4 484,352

44.006,250
6.827,944

» 429,402

6.827,944

» 9

Obras pias...........................................
( A las memorias fundadas en Torralba por el Obispo
j que fué de Oviedo D. Gonzalo Solórzano......................
( A la Junta provincial de Instrucción pública de Cuenca.

4
4

»
»

44.006,250
»

»
»

»
»

9

9
9

})

0

»
»

9

»
0

Depósitos judiciales.......................... < A las quiebras de D. Juan Bautista Rossi Gosse y com- 
I pañía y de la testamentaría de D. Guillermo Gosse. . . 4 47.404,258 * » 17.404,258 » y> » » » » » 9
f A D. Mariano Ezpeleta, Marqués de Góngora, poseedor 

del patronato Real de Legos, fundado en esta corte 
por Doña Estefanía Ezpeleta............................................ 4 21.045,764

4.795,068

» » 24.045,764

4.795,068

29.966,660

4.522,500

31.499,439

» B

Liquidaciones por documentos an-^ 
tiguos no recogidos....................... ’

A D. Juan, D. Francisco, Doña María, Doña Luisa, Doña 
Agustina y Doña Josefa Sanz y Rubio, herederos de 
D. José Becerra y Solís, Capellán de la fundada en 
la parroquial de Santa María por D. Luis López en 

1 Mérida.................................................... .................... 4 » »

m

9

9 »

Al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, como 
\ administrador legal de las fundaciones piadosas que 
1 estuvieron á cargo de conventos suprimidos de su 
1 diócesis................................................ .......................... 4 29.966,660

4.522,500

» 9

)) 9

IA la fábrica de la iglesia parroquial de Santa María la 
[ Real de la Almudena de esta corte................................. 4 ), » y> V>

)) 9 »

•

Al Excmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza, como patrono, 
, legal de las fundaciones piadosas que estuvieron á 
' cargo de lo3 conventos suprimidos de su diócesis__ 4 31.499,139 )) 9 » » »

9

»

0

» »

4.353 84.493.972,742 81,111.897,376 47.404,288 460.929,609 444.959,629 40.421,567 43.264,394 » 2.862,266 2.648,974 SI 4,669

Madrid 31 de Marzo de 4857.=-*El Jefe del Departamento, Angel F. deHeredia.«=V7 B7=*E1 Director general, Vereterra.



GACETA DE MADRID. -  3 -  LUNES.—22 ABRIL 1867.
Real Academia de San Fernando.

La Real Academia de San Fem ando, autorizada por 
Real órden de 4& dei corriente, lia acordado citar á todos 
los autores de obras de pintura, escultura y arquitectura 
que han sido prem iadas en la últim a Exposición nacio
nal de Bellas Artes y las han recogido y llevado ¿ s u s  
estudios, para que en el térm ino ué tercero d ia, conta
do desde la fecha del presente a n u n c io , se sirvan re
m itirlas al local de esta Real A cadem ia, dé diez de la 
m añana á cuatro de la tarde, donde lian de ser exarhi- 
nadas para los efectos de las Reales órdenes de £8 de 
Marzo y 4$ del ac tua l; en la inteligencia de que las 
obras que por su voluminoso tam año no pudieran ser 
fácilm ente trasportadas sefán reconocidas en los estu
dios de los artistas, avisándolo estos dentro del mismo 
plazo, y cntendión lose asimismo que renuncian a enaje
n ar sus obras los que no las presenten ni den aviso del 
local en que se hallan.

Madrid $ü2 de Abril de 4867.=E1 Secretario general 
in te rin o , Juan  B autista Peyronet. 4S945

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Debiendo precederse á con tratar en pública subasta 

la adquisición de varias prendas con destino á los hos
pitales m ilitares de este distrito, se anuncia al público 
que el acto tendrá lugar en la Secretaria de esta In ten 
dencia á la una de la tarde del dia 1U de Mayo próximo, 
y que el núm ero de prendas, sus clases, dimensiones y 
precios limites son los siguientes:

Seiscientas trein ta y nueve sábanas, de %3o metros de 
largo y 4,34 de ancho: precio límite de cada una £ es
cudos 3^5 milésim as.

Ciento cuarenta y seis cabezales, de 0,68 m etros de 
largo y 0,39 de a n c h o : precio límite 400 milésimas.

Doscientas sesenta y tres fundas de cabezal, de 0,73 
m etros de largo y 0,37 d*e an c h o : precio límite 395 m i
lésimas.

^'Ciento setenta y una cubre-cam as, de 9,30 metros de 
•laFgo y 9,46 de a n ch o : precio límite 9 escudos 850 mi

lésimas.
Ciento tre in ta  y cuatro telas de colchón, de 9,90 me

tros de largo y 4,13 de ancho: precio límite 3 escudos 
575 milésimas.

Doscientas tre in ta  y tres telas de jergón, de 9,93 me
tros de largo y 4,40 de ancho: precio límite 3 escudos 
695 milésimas.

Cuatrocientas cuarenta y ocho cam isas, de un  me
tro de largo y 0,80 de ancho: precio límite un escudo 
600 milésimas.

Seiscientas cuarenta y dos servilletas, de 0,67 metros 
de largo y 0,67 de ancho: precio límite 375 milésimas.

V eintinueve toallas, de 4,95 m etros de largo y 0,60 de 
ancho: precio lím ite.550 milésimas.

Treinta y cuatro delantales, de 4,43 metros de largo 
y 0,77 de an ch o : precio límite 648 milésimas.

Sesenta rodillas, de 0,83 metros de largo y 0,83 de 
ancho: precio límite 395 milésimas.

Dos manteles, de 9,05 metros dé largo y 4,60 de an
cho: precio límite un escudo 800'milésimas.

Setecientos sesenta y seis gorros, de 0,98 de alto por 
0,64 de circunferencia: precio límite 900 milésimas.

E n su consecuencia los que deseen tom ar parte en la 
licitación podrán enterarse del pliego de condiciones y 
prendas tipos que se hallarán  en la expresada In ten 
dencia hasta  la víspera del dia de la lic itación , la cual 
tendrá lugar con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 97 de Febrero de 4859 é instrucción de 3 de Ju 
nio siguiente. Las proposiciones deberán presentarse en 
pliegos cerrados y con sujeción á m odelo, acom pañán
dose á ella carta^ de pago que acredite haber entregado 
en la Caja de Depósitos la cantidad de 934 escudos.

Madrid 16 de Abril de 4867 = E 1 Comisario de Guer
ra , Secretario , P. O ., el Oñcial prim ero graduado , E n
rique Nevot.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  que vive e n . . . . ,  enterado 

del anuncio y pliego de condiciones formados por la In 
tendencia m ilitar de Castilla la Nueva para la adquisi
ción de varias prendas del servicio de hospitales, se 
compromete á entregarlas con sujeción al indicado plie
go y tipos, y por los precios siguientes: . . . . .  escudos 
 milésimas . . . . .  sábana; . .  . .  cabezal; . . . . .  fun
da de cabezal;  tela de colchón ; . . . .  id. de je r 
gón; . . .  . camisa;  servilleta; . . . . .  toalla; . . . . .
d e la n ta le s ; ro d illa ; m an te l. . . . .  /  gorro . . . .

Y como garantía del cumplimiento de esta proposi
ción acompaño carta de pago que acredita haber en tre
gado en la Caja de Depósitos la cantidad d e931 escudos.

(Fecha y firma del propónente.) 49944

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Caurel, dotada con el haber añual de 450 escudos.
Los que deseen obtenerla, y reúnan las circunstan

cias que exige la ley , dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lugo 5 de Abril de 4867.=E1 G obernador, José Ma
ría Abella.    49906—4

Gobierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

M ontroy , dotada con el sueldo de 380.escudos anuales 
pag idos de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di- 
ch© pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 3 de A bril de 4867.—Francisco Rubio.
49930-9

A yuntam iento constitucional de Milmárcos.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

esta v il la , por dimisión de su an terio r Secretario y ser
vida interinam ente por D. Jacobo A guado , autorizado 
al efecto por el Sr. G obernador de la p rov incia: consis
te la dotación de la misma en 990 escudos, ó sea 9 900 
rea le s , pagados del presupuesto m unicipal; la cual se 
proveerá á los 30 dias de su publicación en la G a c e t a  
oñcial según disposiciones vigentes: los asp iran tes'p re
sentarán  sus solicitudes en el prefijado térm ino en esta 
Alcaldía.

Milmárcos 4.° de Abril de 4867.=E1 Alcalde Andrés 
Herrero.   49907—4

Alcaldia constitucional de Bejijar.
D. Sebastian La Moneda, Alcalde constitucional.
Hago jsaber que por v irtud  de renuncia del que la 

desem peñaba se halla vacante la Secretaría de este 
A yuntam iento, dotada con 600 escudos anuales, cuya 
vacante se ha acordado anunciar para que los aspiran
tes á ella puedan presentar sus solicitudes docum enta
das en el térm ino de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial, á fin de acordar la Corporación el nom bra
miento en quien crea conveniente.

Bejijar 97 de Marzo de 4867.=E1 A lcalde , Sebas
tian La Moneda. 49904—1

Banco Español F ilip ino de Isabel II.
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Enero 

de 1867.
Folios. CUENTAS D E UD ORA S.  p S . f s t

454 Casa del B anco: su valor actual.. 99.174,41
455 Menaje : su valor actual. ............ 9.635 74
457 Préstam os sobre a lh a ja s: 6 paga

rés en ca rte ra ................................ 99.484
458 Idem sobre fincas: 45 escrituras

en ca ja ............................................. 76.426,75
459 Idem sobre buques: 7 id. rd   43.600
460 Jun ta  de Obras públicas: por su

plemento debe...............................  4.000
461 Sres. Zulueta y compañía, de Lón-

■ dres: deben £. 404,48,40 ..........  464,66
174 Gastos: desde el 4.° de Noviembre

próximo pasado............................ 2.737,93
198 Idem de p le ito s: por costas pa

gadas  20
207 Pagarés descontados: 79 pagarés

en cartera .......................................  757.598,85
214 Tesoro: existencia en metálico y

billetes............................................. 651.831,54

4.590.970,55

CUENTAS A C R E E D O R A S .

462 Capital: 2.000 acciones de pesos
fuertes 200, emitidas todas  400.000

463 Fondo de reserva ............................ 40.000
466 Ganancias y pérdidas: beneficios

desde el 4.° de Noviembre pró
ximo pasado..................................  45.278,65

470 Dividendos a trasados: pendientes
Jle l 24g* dividendo.........................  40,50

i /2 25.° dividendo: pendientes del
mismo.............................................  472,50

190 tesorería central de Hacienda:
recibidos de la misma, resto .. . .  404

1 902 26.° dividendo: pendientes del ac
tual dividendo.............................  4.284

204 Billetes en caja: 5.895, su v a lo r .. 476.965
205 Idem en circulación: 6.005, su

valor................ ...............................  223.035
209 Depósitos: 478 con ..........................  434.633,54
210 Cuentas corrientes: 98 con   602.487,36

4.590.970,55

Manila 34 de Enero de 4867.— El Tenedor de li
bros, José V are la .= E l Director de tu rno , Tomás W. y 
Gastro.=V.® B / = E 1 Coúiisario R égio, Rubí.

- - —    *

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Marzo de 1867.

Pesos fuertes.
a c t i v o . __________________

Metálico en caja  5.213.666 625
Billetes en ca ja .............................................. 823.305
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. 4.519.24P705
Préstam os sobre efectos públicos  608.508 500
\Tdem so- ( A< f  de socie- j
bre otras L  d“des anónim as % i .190 Q Q
garantías. O b lig a c io n e s  do i o l - 4U
° # \ ferro-carriles... 4.050 /
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, propiedad del Banco de Barcelona. 4.496.269‘875
Propiedades del B anco ................................ 430.550
Cuentas tran sito rias..................................... 594.078404
Corresponsales.................................. ............  48.'302‘037

40.435.464‘843

p a s i v o .

Capital desembolsado por el 75 por 400 
exigido á los señores accionistas pro
pietarios de las 20.000 acciones emi
tidas .........................       4.500.000

Im porte de los billetes em itid o s.. ......... 4.469.485
Depósitos ..................      302.870‘266
Cuentas corrientes.....................................    3.669.065‘326
Dividendos á pag ar   ........................ 6.443*906
Efectos á p ag ar.....................................................  543

/ Corredores  446*916 1
Hphitncí 1 Fondo de reserva 450.000 /

varios \ Benefieios del se- \ 487.384*345
” * i m estre que dis- l

' cu rre    37.267*429/

40.435.464*843

Total activo   40.135.464*843) T , '
Total p a s iv o .. . . . . .  40.435.464*843 i lgua1’

N o t a s . 4.a Capital n o m in a l.  ...........  2 .000.000
Idem de las acciones emi

tid as ...........................    2 .000.000
2.a E n tre  los ps. fs. 5.243.666*625 que aparecen como 

existencia m etálica en caja , hay ps. fs. 639.280 en bille
tes equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Marzo de 4867. =  Los Directores, 
J. M. Serra .=M anuel G irona .=  Sebastian A ntón Pas
cual. •

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

31 de Marzo de 1867.
Rs vn. Cénts.

a c t i v o .  ------------------^ 1
Metálico en c a ja .  .......................................  501.356,55
L etras y pagarés en cartera á re a liz a r .. 3.410.477,29
Préstam os sobre otras m aterias, .............  47.469.466,08
Efectos depositados.....................................  2.642.526,44
Idem protestados de cobro probable  43.762.369,66
Propiedades del B a n c o .   ..........   4.070.000
Créditos por corresponsales......................  460.254,84
Idem por varios conceptos.......................   8.399.330,40
Gastos generales .............   39.466,34

Total activo r s .v n   47.425.247,24

p a s i v o .

Capital desembolsado por el 400 por 400
exigido á los acciónis as.  ......... 20.000.000

Im porte de los billetes em itidos...............  22.540.400
Depósitos de efectivo...............................  . 38.224,63
Idem de diferentes valores.......................   2.642.526,44
Cuentas corrientes..........................  3.733Í26
Dividendos á pagar.............................. .. 24.290
Acreedores v a rio s .......................................  2.207.063,34
Corresponsales acreedores..........................  2.342,60

Total pasivo rs. v n   47.425.247,24

P or el Banco de Cádiz, el Subdirector interino, César
V ern a rd .=  V.® B.° =  El Comisario Régio, #fesé María 
Muñoz.

Banco de Málaga.
Estado mensual en 31 de Marzo de 1867.

Rs. vn. Cents.
a c t i v o . __________________

Existencia ( E n m etálico.. 6.599.623,88 ¡ 00
en c a ja .. i E n  billetes.. .  6.784.900 i *3.884.883,88

Depósitos voluntarios................................... 532.000
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. 23.458.293,88
Préstam os y p ignoraciones. ....................  3.809.675
Corresponsales deudores , y varios  8.266.482,63
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 326.077,76
Gastos generales de com ercio...................  243.534,33
Idem de instalación  '........................  64.488,63
Papel del E stado   ........................... 4.000.000
Edificio del B anco ......................................... 4.359.904,42
Valores en suspenso.....................................  437.636,73

Rs. vn  * ... 52.252.343,96

p a s i v o .
C apital . . .  42.500.000
Billetes emitidos.  ..........    30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes  5.035.299,49
Corresponsales acreedores, y vario s   2.486.836,70
Depósitos vo lun tarios............................   532.000
Dividendo por p ag ar..................................... 4.040
Idem á rep a rtir ..............................................  44.280
Fondo de reserva ..........................................  4.063.500
Ganancias y pérdidas...................................  649.358,07

Rs. v n   52.252.343,96

El Tenedor de lib ros, G. C asadevall.=E l Director, 
M. L ario s .=  El Subdirector, E. Hernandez.=V.® B.®= 
E l Comisario Régio, Francisco de P. Alguer.

Situación del Banco de Santander
el 30 de Marzo de 1867.

ACTIVO.

Caja: m etálico  Rs. 7.403.567,95
Cartera del Banco  47.049.305,54)
Idem de cúentas cor- 47.204.448,95

r ie n te s   455.443,44 )
G aran tías  ..............................  7.048.200
Valores en depósito.....................................  436.350.807,28
Cuentas tran s ito ria s ....................................  4.443.682,29
Corresponsales...............................................  4.385.975,95
M oviliario........................................................  425.376,79
Gastos generales.................    55.266,04

470.747.325.25
P A S IV O .  — -----------------------------

C apital  Rs. 7.000.000
Billetes en circulación................................ 5.643.500
Cuentas i Por saldo. . .  43.053.473,27)
corrien -1 Por efectos al > 43.208.646,68
tes . .  . /  cobro  455.443,44 )

Depósitos en efectivo................................... 332.390
Efectos á p a g a r ............................................  25.000
D epositantes................................................... 443.463.942,28
Dividendos á p ag ar......................................  4.860
Fondo de reserva........................................... 770.522,42
Ganancias y pérdidas................................... 298.493,87

170.747.325.25

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.=E l Direc
tor gerente, Antonio del Diestro.=V.° I3.°=E1 Comisa
rio Régio, Mariarfo de Zea.

Situación del Banco de Zaragoza
en 31 de Marzo de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. __________________

Caja.—M etálico ..................................... 457*745,843
C artera ............................................................  4.816.926,294
En poder de corresponsales......................  569.098,234
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liquida
c i ó n . . , ........................................................ 61.677,400

Gastos de A dm inistración.......................................6.313,606
D iversos..........................................................  684.096,895

3.295.858,266

PASIVO,

Capital del B anco.........................................  600.000
Billetes en circulación................................ 21.820
Fondo de re se rv a .  m  . * . . . ............. 438.394,554
Inscripciones á metálico con in te rese s .. 4.895.420,237
Capital excedente de la Caja de Descuen

tes Zaragozana en liquidación  41.901,983
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad.............................................  660
Diversos..........................................................  83.847,452
Depósitos de efectos en custodia  543.844,340

3.295.858.266

Zaragoza 34 de Marzo de 4867.= El In te rv en to r, M. 
V illacam pa.= V.® B .°=E 1 Comisario R égio, Manuel 
Ruiz del Portah

ESTA D O  D E SITUACION
DE LA SOCIEDAD DE CR EDITO Y FOMENTO 

BANCO DE MADRID
en 28 de Febrero de 1867.

a c t i v o . Eses. Mils.

Acciones em itidas: el 75 por 100 por
cobrar de 21.842 acciones   3.442.485

Idem por emitir: 25.000..................   4.750:000
Caja y cuenta con lade Depósitos  3.391,446
Efectos en cartera á cobrar y negociar. , 849.324,255
Fondos públicos: precio de adquisición. 497.894^630
Cuentas co rr ien tes  ...................... 598.605482
P ré s ta m o s     .............................      3.445.448,464
Obras públicas..............................................  , 214.838’,267
Inm uebles....................................................... ' 370.307|598
M oviliario................................................... 40.454,595
Varios.......................................   676.850,354

Valores nominales. 43.899.599,488
Valores en garantías, de préstam os  372.202,750
Depósitos en valores................................  453.079/930

44.724.884.638
PA SIV O.  --------------------------------

Capital: prim era emisión de acciones. 9.500.000
Acreedores d iversos................................ 45.816,378
Obligaciones emitidas por el extingui

do Banco de Econom ías.....................  3.078.628,238
Cuentas corrientes.................................    280.227,779
Efectos á-pagar....................   52.500
Fondo de p rev isió n ... , .........................  885.784,273
Ganancias y ‘pérdidas...............................  86.642;820

Valores nominales. 43.899.599,488
G arantías de préstam os...........................  372.202,750
Depósitos en valores................................  .453.079,400

44.724.884.638

Madrid 20 de Marzo de 4867.= E 1  Jefe de Contabili
dad , Tomás Martinez Lázaro.=V .° B .°—Por la Socie
dad de Crédito y Fomento Banco de Madrid, por el Di
rec to r, el Secretario general, Juan M. Delgado.

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C ré d ito  M o v i l ia r io  E s p a ñ o l .

Situación en fin de Marzo de 1867.
Eses. Mils.

ACTIVO.  _ _____ _

Caja: efectivo, cuenta con el Banco &c. 347.307,025
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 4.437.393/40
Fondos públicos, precio de adquisición. 49.040.423/i46
Cuentas c o rr ie n te s ................. ............... 25.833.869’,587
Inm uebles...................................................  2.674.554,669
Moviliario...........................................  24.444,584
Varios.......................................   49.494,442

T o t a l ........................................................   49.673.556,560

P A SIV O.

C ap ita l. ........................................    45.600.000
Acreedores diversos ......................  369 030,464
Efectos á p a g a r . .   ................................  6.046^887
Obligaciones em itidas.............................. 385.000
Fondo de re se rv a . ................................   539.922,580
Ganancias y pérdidas..............................  2.773.556,632

T o t a l . ....................................  49.673.556,560

S. E. ú Q .=M adrid 34 de Marzo de 4867.=  El Jefe
de Contabilidad, J. Lenz. =  V.° B .°= U n A dm inistra
dor, B. Vivo.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C ré d ito  E l C o m e rc io .
Estado de su situación en 31 d.e Ma^zo de 1867.

Eses. Mils.
AC TIVO. -------------------------------------

Acciones em itidas: 75 por 400 por
cobrar...................................................  7.500.000

Caja y cuenta con el Banco de B ar
celona..   ................................  4.038.040,974

Efectos en cartera  á cobrar y nego
ciar.  .......... ..; . . . . . . . . . .  340.494,264

Cuentas corrientes............. 232.759,013
Préstam os................................................ 23.800
Inm uebles............................  559.334,382
M oviliario............................. 33.804,998
V arios...................................  794.293,208

40.522.523.838
Depósitos de valores.—Garantías de 

préstam os...........................................  4.298.915

44.821.438.838

P A S IV O .

Capital.........................  40.000.000
Acreedores diversos.........  389.364,002
Efectos á  pagar......................................  20.000
Cuentas co rrien tes............  405.046,096
Fondo de reserva ............... 3.276,338
Ganancias y pérd idas..........................  ........ 4.867,402

40.522.523.838
Depósitos de va lo res—G arantías de 

p réstam os........................................... 4.298.945

 44.821.438,838

Por el Jefe de Contabilidad, Francisco de C erv in .=  
E l Adm inistrador, Luis de Mayora.

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  y  F o m e n to  d e  B a rc e lo n a .
Estado de su situación en 31 de  Marzo de 1867.

Eses. Mils.
AC TIV O .---------------------------------- --------------— ----------

Acciones por em itir......................   4.000.000
C aja  ............................................   2.820,312
Efectos á cobrar y negociar....... 2,149.964,170
Inm uebles........................................  4.001.340,074
M oviliario......................................... 6.486,300
V arios................................................ 44.104,948
Ganancias y pérd idas...................  94.925,504

7.239.341.308
Depósitos de valo res.................................... 96.000

7.335.341.308

PA SIV O .

C apital.............................................................  6.000 000
Acreedores d iversos....................................  26.184,426
Obligaciones á pagar...................................  40.800
Idem em itidas................................................  4.200.000
Ganancias y pérdidas.................... 2.357,482

7.239 341,308
Depósitos de valores :   96.000 •

 74335.341.308

Barcelona 31 de Marzo de 1867.= P o r  la Sociedad de
Crédito y Fom ento de Barcelona, su Secretario gene
ral , Eduardo de Cruylles.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Tribunal  de  Cuentas del Reino.—Secre taría general .—Nego

ciado 2.*— P or  el p resen te  y  en v ir tud  de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección p rim era  de  este Tribunal,  
se cita, llama y emplaza p o r  segunda vez á los herederos  de 
D. Juan  José  de Elizaicin, Adm in is trador  que fue de Rentas de 
la provincia  de S an tander ,  cuyo pa radero  se igno ra ,  á fin de 
que <n el té rmino d -  30 d ia s ,  que empezarán  á conta rse  á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secre ta ría  general por  sí ó por  medio de  encargado á recoger 
y  con tes ta r  el pliego de repa ros  ocurr ido  en el examen de la 
cu en ta ' de  admin is tración de efectos de la venta  de tabacos de

la re fer ida  provinc ia  correspondiente  al te rcer  año económico, 
ó sea desde el 1.° de Julio de 1822 a! 81 de Marzo de 1823; en la 
inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid  16 de Abril de 1867. =  Ignacio Suarez Inclán
12940— 3

Tribunal  de  Cuentas del Reino.—Secretaría  general .— Nego
ciado 2.°— Por el presente  y en v ir tud  ¡le acuerdo dei Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era  de este Tribunal,  
se cita, llama y emplaza por  p rim era  vez á D. Diego Alvarez 
Roves, A dm in is trador  que fué de Hacienda públ ica cíe las Islas 
Baleares en el año de 1861, ó  sus he rede ros  si hubiese fallecido, 
cuyo pa radero  se ignora , á fin de  que en el té rmino de 30 dias, 
que empezarán  á conta rse  á los 10 Je publicado este anuncio  en 
la G a c e t a , se p resen ten  en esta Secre taría  general  po r  sí ó  por  
medio de encargado á recoger y contesta r el pliego de reparos  
ocurr ido  en el examen de la cuenta  de  admin is tración de  efec
tos t im b iados  de la provincia  de las Islas Baleares ,  c o r r e s p o n 
diente al mes de Diciembre de  1861; en la inteligencia que de  
no verificarlo les pa rará  el perjuicio que haya lugar.

M adr id  17 de Abril de  1867.=Ignac io  Su rez 'Tnclán.
12939— 3

Tribunal de Cuentas d<4 Reino.— decretar ía general ,—Negocia
do 2.°—Por  el presente  y en v ir tud  de • cuerdo del Excelent ísi
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección p rim era  de este T r i b u n a l , se 
cita, llama y  emplaza  por pr im era v e z a  D. Luis Gil, Admin is 
t r a d o r  p iincipal de Hacienda púb ica que fué de las Islas Ba 
leares  en 1 860, ó sus herederos  si hubiese fallecido cuyo p a ra 
dero  se ignora ,  á fin de qu en el té rmino de 30 dias, que em 
peza rán  á conta rse  á los 16 de  publicado este anuncio en la 
G 'C eta , se presen te  en esta Secretaría  general po r  sí ó por  
medio de encargado á recoger y conte sta r  el pliego de reparos  
ocurr ido  en el exam en de la cuenta  de admin is tración de efec
tos tim brados  de. las c itadas  Is las,  c o n e s p o n d ie m e  al mes de 
Dic iembre  de 1860 ; en la inteligencia que de no  verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.  *

M adr id  17 de Abril de  1867.=Ignac io  Suarez. Inclán,
12938— 3

Tribunal de  Cuentas del Reino.—Secre taría general .—Nego
ciado 2.°—Por el p resen te  y en v ir tud  de acuerdo del Ilus trí - 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuar ta  de  este Tr ibunal,  
se cita, llama y emplaza  p o r  pr im era  vez á D. José  Mendez Al
varo , Jefe qué  fué de la suprim ida  Sección de Contabi lidad de 
la provincia  de Valencia en el año de 1 849, ó sus here  !cros, 
cuyo pa radero  se ignora ,  á fin de  que en el té rmino de 30 dias, 
que em pezarán  á.conta rse  á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se p resen ten  en esta Secretariápgeneral p o r  í ó po r  
mediip de encargado á recoger  y  c o n t e s t a r á  pliego de reparos  
ocurr ido  en el exám en de las cuentas  de  caudaL s p o r  Tesoro, 
part íc ipes y  depósitos del citado año de 1849; en la inteligencia 
que de no verif icarlo les p a ra rá  el perjuicio que  h aya  lugar.

M adr id  17 de Abri l de  1867 .=Ignac io  Suarez Inclán.
12937— 3

P or  el p resen te  y  en v i r tu d  de  pro v idencia  del Sr. D. Gre 
gorio Rozalem, Juez de  p r im era  instancia del dis tri to de la A u
diencia de esta corte, re f renda da  p o r  el Escribano  del núm ero  
del crimen D. Antolin Murga, se cita, llama y  emplaza  p o r  este 
edicto y pregón y  té rm ino de 30 dias, á contar  desde  su publ ica
ción, en la G a c e t a  oficial, á Benito Gesto Bidueira, na tura l  de San
ta María de  Otero , de San Sa lvador de P a c io s , hijo de  Juan y 
de María, de  22 años de edad, que residió en esta corte, y  cuyo 
pa ra dero  en la actual idad se ignora ,  para  que den tro  de dicho 
té rmino se presente  en el re ferido Juzgarlo ó en la cárcel de  
Villa á re s p o n d er  á los cargos  que  le resul tan de  la causa que 
contra  el mismo se in s truye  por  estafa de 4.000 rs. en un bille
te del Banco de España; apercibido que de no verificarlo se sus
tanc ia rá  en su ausencia  y  r e b e ld ía , parándole  el perjuicio que 
haya  lugar. 12710

D. José  Celestino de la Cuesta ,  Juez de  p r im era  instancia de 
esta  villa de  L aredo  y  su p a r t i d o ,  de  que el infrascri to  E sc r i 
bano da fe.

P o r  el p resen te  hago sabe r  que habiendo cesado en el cargo  
de Registrador de  la P rop iedad  de  este part ido con feóha 30 de 
E nero  de 1866 el Licenciado D. Melchor E s téban  Cabezón po r  
renuncia  que hizo de dicho destino ; y  debiendo devo lve rse  al 
m ism o la fianza que pres tó  pa ra  su desempeño en el térm ino 
de tres  años ,  conforme á lo dispues to en el art. 306 de la ley hi
potecar ia , se anuncia al público á fin de  que llegue á noticia de 
¡odos aquellos que tengan alguna acción que deduci r  contra  d i 
cho Registrador.

Dado en Laredo á 1.® de Abril  de  186 7 .= Jo sé  Celestino de la 
C u es ta .= P o r  su m a n d a d o , A ndré s  de Rozas Pasto r.  12716

E n  v ir tud  de providencia  de lS r .  D. Gregorio Muñoz, Juez de 
prim era  instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por este segundo edicto y té rmino de  nu ve dias 
á Leonardo Iglesias para  que tan luego como llegue á su noticia se 
presente  en dicho Juzgado,  s ituado en la calle" de Jacometrézo, 
núm ero  8, cuarto  p r in c ip a l , pa ra  re  ibirla una dec aracion  en 
causa criminal que  se le sigue; apercibido que de no verificarlo 
le pa>ará el perjuicio que haya lugar. 12743

Vicar ía eclesiásti a de  M adrid  y su part ido .—P or  el presente  
y en v i r tud  de providencia  del Sr. Dr. D. Francisco  Gome/ Sa- 
lazar , Presbítero ,  Teniente  Vicario eclesiástico, Juez  ord inario  
dé  esta corte y su partido ,  se cita , llama y emplaza á Francis
co Sierra, na tu ra l del Villar d é lo s  Narros ,  y  Manuel García, na
tural de Zaragoza, abuelos pa te rnos  de Andrés  Sierra, para  que en 
et  término de 15 dias, contados  desde el siguiente al de  la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, co.r.f arezca:. en 
este Tr ibunal  y oficio del infrascri to  Notario, sito en la calle d é la  
Pasa, núm ero  3, cuar to  principal,  con el objeto de oto rgar  ó de
negar  el consejo que necesita dicho Andrés  Sierra pa ra  con trae r  
matr imonio con Ana F e r n a n d e z ; advir tiendo que de  no c o m 
parece r  en el té rmino señalado s e d a r a  á los autos el curso 
que corresi onda.

M adr id  11 ce  Abri l de 1 S67.=Nicolás Bachiller. 12782-^2

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez  de p r im era  ins tancia del distrito de Buenavis ta  de  esta corte, 
se cita, llama y  emplaza  p o r  p r im er  edicto y  té rmino de 10 dias 
á Casilda Pas to r  Hernández  y  María Magdalena  Serrano p a ra  
que den tro  de dicho té rmino comparezcan á u sa r  de su derecho 
en la causa que contra  ellas se sigue po r  hurto  ; apercibidas que 
de no hacerlo en la Escribanía  de D. Juan  Montesinos les p a ra 
rá el perjuicio que haya  luga r ,  y  en su rebeld ía  se en tenderán  
con los estrados  de! Tr ibunal  las diligencias sucesivas. 12773

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez  de prim era ins tancia del dis trito de Buenavis ta  de esta cor
te, se cita, llama y  emplaza por té rmino de 10 dias á Pascual 
H uer ta ,  p a d re  de Hermenegildo ,  jo rna lero  y m orado r  en los 
te jares  de San Is id ro ,  p a ra  que den tro  de dicho té rmino com
parezca  á oir notificación po r  la Escribanía  de  D. J uan  Monte
sinos en causa p o r  lesiones al Herm enegildo ; apercibido que de 
no hacerlo seguirá  el curso de la causa sin más citarle ni oirle.

12774

P o r  el p resen te  y  en  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez  de 
p r im era  instancia del distrito de  Buenavis ta ,  se cita, llama y  
emplaza  p o r  segundo edicto á Matías Almagro  P a r r a ,  de  igno
rado p a r a d e r o , p a ra  que den tro  del té rmino de nueve  dias com
parezca en dicho Juzgado á d a r  sus descargos  en la causa que 
se le sigue po r  h u r t o ; apercib ido  que de no hacerlo se sustan
ciará esta en rebe ld ía ,  en tend iéndose  las diligencias con los es
trados  del Tribunal,  y p a rándo le  el perjuicio que haya  lugar.

M adr id  9 de Abri l de 1867 .=  El Escribano,  P ed ro  J. Vigil.
12778

P or  el presen te  y  en v i r tud  de providencia  del Sr. Juez de 
p r im era  ins tancia del distri to  de  Buenavista  de esta corte, se ci
ta , llama y  emplaza  p o r  p r  mera  vez á Joaquina Feito García, 
cuyo domicilio se ignora ,  para  qu^ den tro  de nueve  dias se p r e 
sente  en dicho Juzgado ó en la cárcel púb  ica con objeto de ex
tinguir  seis meses de  a rres to  que le fueron impuestos  en la cau
sa que  se le siguió p o r  lesiones á Tomasa Bayo.

M adr id  9 de Abri l de 18 6 7 .= E l  Escribano,  P e d ro  José  Vigil.
12779

D. Miguel Estéban M erino ,  Juez de  p rim era  instancia de  es
ta villa de  Mancha Real y  pueblos de su part ido  &c.

P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo á José  Ramiro Tenre i-  
ro, na tura l  de la ciudad de J a é n ,  vecino de esta villa, celador 
de consumos que ha sido de  la m i s m a , de  estado casado con 
Isabel María (N m r iñ as ,  y de  i dad  de 33 años ,  pa ra  que en el 
térm ino de 30 dias, á con ta r  desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  del Gobie rno ,  se presente  en este Juzgado p a ra  
hacerle  saber  ¡a pena que le ha pedido el P rom otor  fiscal en la 
causa que se le sigue por  la Escribanía  del que re f renda  sobre  
lesiones ménos graves  á Catalina Bautista Gavilán, su m ad re  po
lítica, y  que  exprese  en el acto s i^ se  confo rm a ó no con dicha 
pen a ;  bajo apercibimiento d e q u e  pasado el té rm ino señalado 
sin haber  compaiec ido  le pa ra rá  el perjuicio consiguiente .

Mancha Real 5 de Abril ele 1867.=Miguel Estéban M e r in o .=  
P o r  su m an d ad o ,  Juan  de Mata H errera .  12705

Juzgado de la Capitanía general  de  Castilla la N u e v a .— Por 
el presente  y en v ir tud  de providencia  del Sr. Auditor de  Guer
ra  de este distri to >e cita , llama y emplaza po r  te rcero  y últi
mo edicto p regón ,  té rmino de nueve, d ia s ,  i D. Rafael Argenti  
y  Dulce, Capi tán del a rm a  de ■ aballaría, para  que se persone en 
la audiencia de S. S. ó en las pr isiones militares de San F r a n 
cisco á r e s p o n d e r á  los cargos  que le resultan en causa ci iminal 
contra  el mismo po r  fa lsedad de documentos; en !a inteligencia 
que de no hacerlo se sustanciará  la misma en su ausenc ia  y 
rebe ld ía ,  y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adr id  8 de Abril  de 1867 .= E l  E scribano ,  Evar is to  Gómez.
12741

Juzgado de la Capi tanía  general  de  Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia  del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, 
s rila, llama y emplaza por  te rcero  v último edicto p r  gon, té r 
mino de nueve  dias. a Doña G .briela y Doña Regina Osterman y 
Caballero , para  (¡ue se personen en dicho Juzgado á re sponder  
á los cargos  que la< resultan en causa crimina! que se las sigue 
por  estafa ; en la inteligencia que de no hacerlo se sustancia rá  
la misma en su ausencia y rebeld ía  y las pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

'M adr id  S de Abril de 18G7.=E1 Esc r ibano ,  Evaristo  Gómez.
1 2742

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado de  los Tr ibunales  del Reino 
y  de los ilustres Colegios de la ciudad de  Alicante y Villajoyosa, 
condecorado con la cruz de distinción de Chiva po r  acción de 
guerra  y con la do te rcera  clase de la Orden civil de  la Benefi
cencia, y Juez de prim era  insta:.cía de esta villa de M onóvar y  
su partido.

Pc-r e! presente  cito, llamo y emplazo po r  segundo pregón y  
e d id o  á Francisco  Sempere  y R e ig , cono, ido po r  Palloc, vecino 
deOni! ; su com pañero  Francisco Paya y Estove , del domicilio 
de Alcoy; José  Montesino y Diaz y Tomás Ber tomeu y B crna-  
beu ,  del vecindario  de Pe tre l ,  p a ra  que se presen ten  en este

Juzgado y cárceles de esta villa en el té rm ino de nueve dias á 
fin. de  que re spondan  en la pa r te  que les resulta á la causa c r i 
minal que con tra  los mismos y  otro se sigue en este  Juzgado so
b re  homicidio del Alcalda  ele Petrel D. Pedro  Rico y  M arqués  y  
herida al alguacil Francisco V entura  y  Ramos.

Dado y f irmado en M onóvar  á 9 de  Abril de  l8G7.--=Vicente 
G i l .=  De órden  de S. S . , José  Amo. 12791

D. Juan  Pablo  F e r n a n d e z , J u e z  de p r im era  ins tancia de esta  
villa y su part ido.  j  .

Hago saber  que en mi Juzgado  y  p o r  L  E sc r iban ía  del in 
frascrito se ha  seguido causa c r im inal de  oficio c on tra  Miguel 
Por te ro  Muñoz, alias Oji os, na tu ra l  de Z a m o r a , vecino de  Ma
d r id ,  con residencia  ú l timamente  en Collado Villa!ya, de  estado 
casado, de edad  de 34 años, y oficio de lan tero  de diligencias, p ro 
cesad »po r  lesiones; en cuya causa después  d é lo s  trámites p r o 
pios de  su naturaleza,  se dictó sentencia ejecutoria po r  el Tr ibunal  
Superio r  con fecha 18 de  Diciembre último, cond en an d o  al Mi
guel P o r te r o /e n t r e  otras penas,  á la de cinco meses de  a r re s to  
m ayor;  y  librado certificación y ór d- n para  su ejecución, no ha  
podido esto te ne r  luga»- por  no haber  sido habido ,  y  en su v i r 
tud  he acor-dado la publicación del p resen te ,  po r  el cual de  
parte  de S. M , cuya justicia en su Real nom bre  e j e r z o ,  exhor to  
y requie ro  á lo as las Autoridades del Reino, y de la mia les 
pido y suplico p r  et iquen las más activas  y eficaces diligencias 
para  ia busca y cap tu ia  del exp resado  Miguel Por tero ,  y caso 
de lograr  e s to , d isponer  s a remit ido con toda  segur idad á la 
cárcel pública de osle p a r t ido  y á mi disposición, con objeto de 
que extinga en ella la condena  que le ha sido impuesta, paos en 
hacerlo asi -dehas A utoridades  «administrarán jus tic ia ,  q u ed an 
do yo al tanto en idénticos casos.

Dado en Colm enar Viejo á 3 de Abril de  1867.==Juan Pablo 
F e rn a n d e z . = P o r  m a ndado  d e S .  S.. Carlos  López Navarro .

12661

Licenciad" D. Cristóbal  de  la Oyuela B ustam ante ,  Juez  de 
paz del Ayuntamiento  de esta villa y encargado de la jur i sd ic 
ción ord inaria  del part ido  de la misma po r  ausencia  del Juez 
de  prim era  instancia en uso de Real licencia.

Por  el presen te  cito, llamo y emplazo á Mr. Lo tR am don ,  m a 
quinista que ha sido en el fe rro -car r i l  de Isabel II c« n re s iden
cia p r im ero  en San tander  y después en Reinosa, p a t a  que en el 
té rmino de  30 dias, á contar  desde  el siguiente al en que este 
edicto se inser te  en el Boletín oficial de esta provincia  y G a c e -* 
t a ;d e  M a d r i d , comparezca ante  este Juzgado y Escribanía  deL 
qué re frenda  pa ra  p res ta r  una declaración  como testigo en la 
causa que pende  en el mismo ins truida  á consecuencia  del des 
carri lamiento  dei tren  núm. 5!,  ocurr ido  en dicha via férrea  y  
punto de Porfolio el año último.; apercibido de que cieno h a ce r 
lo así le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torre laveaa  á 7 de Abril de  1867.— Licenciado, 
Cris tóbal  de la Oyuela B u s l a m a n te .= P o r  su m a n d a d o ,  Nicolás 
Gómez Oreña. 12660

D. Vicente  Gil y  Pastor,  Abogado de los Tr ibunales  del Rei
no y de los Ilus tres  Colegios de la c iudad de Alicante y  Villajo
yosa,  condecorado con la c ruz de distinción de Chiva p o r  ac
ción de guerra  y  con la de  la te rcera  clase de la Orden civil de  
la Beneficencia, y  Juez de p r im era  instancia  do M onóvar y  su 
part ido  &c.

Po r  él p resen te  segundo edicto cito, llamo y  emplazo ó J u a n  
Francisco  Perez  y  Verdú,  vecino del Pinoso, p a ra  que en eí t é r 
mino de nueve  dias, contados  desde  el siguiente en que apa rez 
ca su inserción  y  anuncio, comparezca en este Juzgado á defen- 
der.-e de los cargos que le resultan en la causa ins tru ida contra  
el mismo sobre  haber  es tup rado  á la jo ven  Dolores Azorin y  
M artinez; apercibido que de no verificarlo den t ro  de dicho té r 
mino le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado y  fum a do  en Monóvar á 9 de Abril de 1S67.=Vicente  
G il .=D e  órden  de S. S., Dr. Silvestre Verdú.  12709

D. Enr ique  Lassus Fon t ,  Juez  de p r im era  instancia de esta  
ciudad de Andújar  y  su part ido  &c.

Por el presente  se cita, llama y  emplaza  á Antonio Sánchez 
Trigueros y  Bal tasar Cruz Fernandez,  pa ra  que en el té rm ino 
de 15 dias se presenten en este Juzgado para  hacerles  sabe r  la 
senteni ia dic tada en la eje utoria r  caida * n la causa q u e  á los 
anted  chos y otros consortes se les siguió sobre  lesiones á José  
Ramírez M o l in a ; apercibidos que de no hacerlo  les p a r a r á  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en A ndújar  á 3 de  Abril  de 1 S 67 .= E nrique  Lassus 
F o n t . = P o r  m andado  de S. S . , Manuel M artinez y  Navajas.

12717

D. Antonio A riza y  Godinez,  A udito r  h ono ra r io  de Marina, 
Juez de p rim era  instancia de  esta  villa de  Aiedinacelí y  su p a r 
tido &c.

Llago saber  que  D. Tomás Bayo y  Abellanosa , Registrador  
que ha sido d é l a  P rop iedad  de este  part ido ,  cesó en dicho d e s 
tino el 1.° del actual por  tras lación al de A randa  de  Duero. Y 
para  que llegue á noticia de todas las personas  que tengan que 
deduci r  alguna acción contra el citado Registrador- en el ejerc i
cio de aquel  cargo, se publica por  medio dé este p r im er  anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
cumplimiento á lo preven ido  en el art. 306 de la ley hipotecaria.

Medinaceli 11 de Abri l de 1867 —-Antonio Ariza y  G o d in e z .=  
P o r  m andado  de  S. S., Ju lián Muñoz. 12744

D. Bar to lomé Pons y B orras ,  Teniente  de  la te rce ra  com pa
ñía del batal lón cazadores de Llerena ,  núm. 17, y Fiscal n o m 
brado  por la plaza.

Ig norándose  el paradero  del soldado del suprim ido bata llón 
provinc i 1 de  Avila Domingo Perez Berrocal , á quien est y su
mariando  de órden  del Sr. Brigadier G obernador  militar de 
esta plaza, por haber  faltado á la presentación el ña 14 de 
Enero  próxim o pasado en la ciudad de Avila para  ser  en trega 
do al ejército act ivo,  según lo dispuesto en la Real órden  de 20 
de Diciembre último; usando de las facultades que S M. la Rei
na ;Q. D. G.) tiene concedida  en estos casos po r  sus Reales Or
denanzas  á los Oficiales de  su e jérc ito , por  el p resen te  llamo, 
cito y emplazo po r  segundo edicto y pregón á dicho Domingo 
Perez  Berrocal ,  señalándole el cuar te l de San Benito de esta  
c iu dad ,  donde  deberá  presen tarse  pers  ra ím en te  en el té rm ino 
de 20 clGs, contados desde esta fecha á d a r  sus escargos  y  
defensas; y  de  no verif icarlo,  se le seguirá la causa po r  el deli
to de  deserc ión , po r  ser esta la vo lun ta '1 de  S. M.

Valladolicl 8 de Abril de 1867.—Bartolomé P o n s . = P o r  su  
mandado,  Segundo García. 12740

D. Maximino Rodríguez Guerrero , Juez  de p r im era  in s tan 
cia del distrito de  la Audiencia  de  esta c iuúad (L Valladolid.

Po r  el p n  sente cito, llamo y emplazo á D. Tomás Fraile, ex
capataz  del presidio de esta c iudad ,  para  que en el té rm ino do 
20 dias comparezca en este Juzgado por la Escribanía  del que 
re f renda  á p re s ta r  declaración indagatoria  en la causa que me 
hallo instrus  endo contra  los confinados del presidio de Búrgos 
Marcelo Foronda  y José  Fe rnandez  y del de esta c iudad Deme
trio Durango,  por  estafas á Jo é A lb é ru c h e ; pues pasado dicho 
término sin realizarlo se seguirá la causa en rebeld ía  y  le p a r a 
rá  el perjuicio á que diere  lugar.

Dado en Valladolid á 31 de Marzo de 18 6 7 . = P o r  su m a n d a d o  
Simón de Moneo. 12775

D. Francisco  SapiOa y  Rico , Juez  de p r im era  ins tancia  de l 
distri to de la Latina de esta corte.

Cito, llamo y  emplazo á José  García Di3z y  Antonio F e rn a n 
dez y  M artinez,  que han v iv ido ,  el p r im ero  en la calle de  la 
Peña  de Francia, núm. 6, y el segundo en la del Mediodía G ran 
de ,  núm. 19, y  cuyo actual domicilio se ignora ,  pa ra  que en el 
preciso é im prorogab le  té rmino de 30 dias que como único se  
les señala com parezcan en la audiencia de mi Juzgado á fin de  
requerir les  con una ó rden  de la Sala cuar ta  de esta Excma. A u
diencia terri torial,  procedente  de la causa que se les sigue sobre  
juegos prohib idos y  vagancia; bajo apercibimiento  de que si no 
com parecen  se les declarará  contumaces y rebeldes y se les se
ña la rán  para  su representación los estr ados  del Tr ibunal.

Dado en M adr id  á 1.° de Abril de 1 S67 .=Francisco  Supina y  
Rico = P o r  m andado  de  S. S . , Cayetano Solá. 12777

PARTE .YO OFICIAL.
EXTERIOR.

DE SPAC HO S T E L E G R Á F IC O S .

Viena 20.—Los telégram as de Berlín aseguran, con 
referencia á informes verídicos de París, que las g ran 
des Potencias se lian dirigido á los Gobiernos de P rusia 
y Francia proponiéndoles la admisión del principio de 
transacciones aceptables para ambas Potencias en la 
cuestión del Luxernburgo.

Berlín 21.—El Monitor prusiano contiene un decre
to convocando las Cámaras para el 29 de Abril.

La Gaceta de Alemania del Norte desmiente la noti
cia de la convocación del Parlam ento para Setiembre.

IN ST R U C C IO N
S O B R E  E L  CULTIVO Y APROVECHAM IENTO DE LAS P LA N T A S  

AZUCARADA S TITULADAS IMPIIY DE C A F R E R ÍA  Y SORGO 
DE CHINA ( 1 ).

La benevolencia con que la Sociedad se ha dignado 
preferirme entre tanto varón ilustre como cuenta de su 
seno en todos los ramos del saber, y la urgencia que 
limita el tiempo indispensable para ordenar y preparar 
mejor esta I n s t r u c c i ó n  , son dos circunstancias que me 
obligan á im plorar la bondadosa tolerancia de la Socie
dad , porque temo defraudar sus esperanzas en esta oca
sión. Es tan vasto el asunto á que se refiere este escrito, 
y se roza con tantos ramos industriales, científicos y 
económicos en la actualidad, que para darle el conve
niente desenvolvimiento seria preciso escribir un libro 
y tomarse un plazo bastante más largo.

No debiendo sin embargo excusarme de añadir el 
óvolo de mi trabajo á un fin tan honroso y patiiótieo, 
he coordinado las ideas del mejor modo posible, y en
tresacado de mis datos solamente los que juzgo por aho
ra indispensables para servir de instrucción y de guia 
á los propietarios que en el año actual desearen cul
tivar y ensayar las plantas azucaradas á que este escri
to se contrae. Para ello lo divido en tres a r t í c u lo s  á  
fin de proceder con algún método, y entro desdo luego 
en m ateria.

ARTICULO PRIMERO.
Historia y nomenclatura de estas plantas.— Cultivo y  

ensayo de las mismas.
Las mencionadas plantas azucaradas tienen varios 

nombres e n  B o t á n i c a  y en  el l e n g u a j e  vu lgar, porque

(■D La presente  instrucción ha sido escrita por su autor  a 
invi tación de la Sociedad E c 'non i ica  Matritense,  de la que es 
indiv iduo , y  publicada en v i r tud  de acuerdo de la misma.
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algunas variedades de su especie, aunque no apro\ 
ehadas hasta 4 8 5 4 ,son conocidas hace tiempo n̂a 
ciencia , y  parecen constituir una sola e s ^ cie> aunque 
varios caracteres dan lugar á presi\7llir que forman dos.

L inneo las bautizó con el hombre de Holcus saccha
ra tus ; Kunth las nombra Audropog um saccharatus; W il- 
deno^v las llama Sorghum saccharatus.

Esta confusión en los* hombres científicos lió podia 
m énos de reflejarse en la generalidad •, y así es que los 
agricultores dan á las citadas plantas los nom bres de 
Sorgo azucarado, Sorgo de China, Holco azucarado, Mijo 
de Cafrería y varios otros, á lo cual ha contribuido tam
bién la procedencia primitiva de cada variedad.

Conviniendo, sin embargo, que se ü je  la opinión ge
neral en los nombres más adecuado»|)ara concretar las 
ideas, por mi parte insisto en lo m ism o'que él Sr. Con
de de Vega Grande y yo hemos dicho casi siempre; es 
decir, en que el Sorgo de CMnci conserve este nombre 
entre nosotros, y en que al grupo de variedades proce
dentes del A frica austral se le conserve el de Inphy de 
Cafrería, porque así podremos entendernos m ejor,V  esta 
nom enclatura no prejuzga ninguna cuestión científica. 
Adem ás indica la procedencia, y á todas en conjunto se 
les puede dar el nombre general de S orgo a z u c a r a d o .

El Sorgo de China Consta de una sola variedad; pero 
el Inphy de Cafrería se com pone ya de muy distin
tas, y esta es otra, razón para no confundirlas todas bajo 
un solo nom bre en la práctica , pues el Vimbischuapa 
difiere extraordinariamente fiel Niazana en muchos 
conceptos, sucediendo lo mismo con el Boonvana res
pecto al Sienglana, Zimbazana y Eltosa.

Sobre esta clasificación, así com o en todo lo respecti
v o  á la historia de las mencionadas plantas* pueden ver
se los antecedentes en la M em oria  que yo publiqué en 
Madrid el año de 1858, donde se halla bien probado 
que el Sorgo de China fué remitido á Francia por Mr. de 
M ontigny el año 5$, y  que el Inphy de Cafrería lo trajo 
á  Europa el año de 1851 Mr. Leonardo W ra y , introdu
ciéndolo en España el Sr. Conde de Vega Grande, y pro
pagándolo en toda la Península y en las islas Canarias 
el citado Sr. Conde y yo.

Esta M em o r ia  se vende en la Carrera de San Jeró
nim o, librería de Duran, al precio de 10 rs. ejem plar; y 
d icho librero la envía por el correo á provincias, franca 
de porte , al que se la pida y le mande 11 rs. vn. en se
llos con el pedido. Su título es el siguiente:

«M em oria  sobre la descripción, cultivo y aprovecha
miento de las plantas sacarinas tituladas Sorgo azuca 
rado ch in o , Holco sacarino africano y Holco sacarino 
tártaro .»

Evitaré, pues, el entrar aquí en los mismos detalles 
que en dicha Memoria se comprenden , que es el objeto 
de las precedentes indicaciones, á fin de consagrarlas 
páginas de este escrilo á detalles de otra especie que en 
ella no se tratan.

El grano ó semilla del sorgo de China se vende tam
bién en esta corte al precio de 10 rs. el kilogramo en la 
calle de Hortaleza, núm. 4£, tienda; y de todas las va
riedades del Inphy de Ca frería  queda un poco de semilla 
en la calle de las Urosas , núm. 5, principal izquierda, 
donde la vende su propietario el Sr. Negrete al precio 
de 10 rs. libra. Esta semilla toda se debe preparar y 
clasificar esmeradamente por los procedimientos que 
indico en la citada Memoria, con tanta más razón, cuan
to que la del Inphy tiene algunos años de edad. Dicha 
M emoria contiene además la enseñanza necesaria para 
saber elegir el clima, preparar el terreno y dirigir el cul
tivo de las citadas plantas en todas sus fases con mucha 
más extensión que pudiera hacerlo en esta ligera Ins
trucción, debiendo observar al pié de la letra cuanto en 
aquella se prescribe todo el que aspire á obtener fa ;;0 ,  j 
rabie resultado.

ARTICU LO  II,

Im portancia general de esto^Ajlmias demostrada por la 
experiencia.

La variedad m ejor estudiada, tanto bajo el punto de 
vista agrícola com o bajo el punto de vista industrial y 
'económ ico, es el Sorgo de China, no porque sea la mejor 
y  más productiva de las conocidas sino porque le ha 
tocado la suerte de ser la primera que llam i la atención 
en Europa, y de haber caído en manos de la avanzada 
Francia en una época feliz para su propagación. Sin em
bargo de que las conclusiones obtenidas respecto de di
cha variedad son igualmente aplicables á las del Inphy 
de Cafrería , fes citaré y analizaré aquí separadamente; 
y  con-objeto de que no se interprete mal la relación de 
mis propios trabajos, voy antes á referir los de otros 
observadores y publicistas.

El primer agrónom o que ha estudiado en Francia el 
Sorgo de China fué Mr. Luís Vilmorin , siguiéndole 
después otros muchos que han enriquecido á la indus
tria con excelentes datos. En una Memoria que Mr. Vil- 
m orin ha publicado en el Journal dA griciilture prac
tiq u e , cuarta série, tomo 3.% hablando-en general de la 
im portancia del Soivo, dice lo siguiente:

« Los tallos ó ya ñas del Sorgo chino contienen en 
grande.abundancia un jugo azucarado, el cual puede 
sum inistrarnos tres productos importantes , que son el 
azúcar , el alcohol y una bebida fermentada anáTbga á 
la sidra.—  Com o planta azucarada, presenta las ven
tajas de ser fácil su cultivo , y fácil también el trata
m iento de sus jugos.— Su producto bruto sobrepujará 
probablem ente al de la caña de azúcar en los países 
com o la L u isiana, donde esta caña juega el papel de 
Una plañía anual.—Lo mismo que Ja caña, el Sorgo chi
no  da por sus hojas y despuntes un forraje verde ex 
celente.— Y por Vil timo, sus melazas, análogas entera
mente á las de la caña de azúcar, pueden ser utilizadas 
en la producción del Rom, y su mosto en la fabricación 
de un licor análogo al Tafia.—-El pequeño lote que yo 
he cultivado en pleno campo en Verrieres, cerca de P a
rís, lia sido en tierra arenosa y de mediana calidad, 
además de estar om pobrecido por la vecindad de gran
des arboles.— 'Estableciendo cálculos sobre el rendi
miento de esta planta, he hallado ser por hectárea el 
siguiente;.

«Tallos en bruto con h o ja . . 77 £70 kilogramos (1).
«Tallos maduros lim p ios .. .  49.300 » *-
«Ju.go: 55 por 100 del peso

de los tallos lim pios  £7.115 litros.
«A zúcar cristalizable, á ra

zón de 8 por 100 del peso
del ju g o  . ; ............... i .  £.169 kilogramos.

» A lcohol absoluto (6,30 por
100 del ju g o ) ................  1.708 litros.

«La rem olacha , puesta en comparación de estas ci
fras , da los productos siguientes por hectárea:

«R aíces en bruto  ...........  45.000 kilogramos.
«Jugo (80 por 100 del peso

de las raíces)................  36.000 »
«Azúcar (6 por 100 del jugo). £.160 »
«A lcohol (3 por 100 de las

raíces)....................  1.350 litros (£).
«Se juzgará pequeña la cifra de 8 por 100 sobre la 

cual he basado el cálculo para la producción del Sorgo 
en azúcar; pero esta cifra se refiere á la azúcar cristali
zable y extraible, haciendo caso omiso de la mucha que

(1) Un kilógram o equivale á 2,17 libras castellanas. (J. P. R )
(2) Un litro equivale á 1,98 cuartillos castellanos para líqui

dos, y  á 0,8635 cuartillo de celemín para áridos. P. R.)

íñcristáiizáble. También resulta pequeña la eva
luación én jú g ó ; jiero esta evaluación es al mínimum y  
aún así resalta la ventaja que lleva sobre la remolacha 
con toda seguridad.— Si áe tratara de establecer la com 
paración del méncionádo Sorgo criado en un clima mas 
meridional Con la caña de azúcar, estoy persuadido que 
la cifra en azú car, y  sobre todo en a lcohol, debería ser 
más elevada en el Sorgo que en la caña; pero me faltan 
los datos para esta com paración, así co¡uo para Ja que 
se podría establecer entre dicho Sorgo y las viñas en 
cuanto á la producción de alcohol. A lgunos ensayos he
chos con tallos cultivados én Argelia me han dado un 
producto notablemente superior al que suministra un 
Sorgo cultivado en las inmediaciones de París. Esta 
planta v ien e , p u es , á llenar para la producción de azú
car la laguna que existia entre las regiones tropicales 
(únicas propias al cultivó general de la caña) y la pa
ralela 44° N orte , que parece ser el límite meridional del 
cultivo provechoso de la remolacha.» (

, A  estos datos de Mr. Vilmorin añadiré yo el análi
sis de los tallos ó cañas limpias y maduras del Sorgo 
de China verificado por Mr. B arra l, y publicado el ano 
63 por los Sres-. Giraráin y Du Breuil en su Tratado ele
mental de A gricu ltura , tomo II, página 558 , según el 
Cual resulta que la com posición química de los referidos 
tallos es la que sigue en p e so :

A gu a ...................................................................  63,88
Azúcar de todas especies.............................  18,64
Materias azoadas  ................................ *>9b
Leñoso y celu losa........................................... ama
Materias resinosas, grasas y colorantes . .U,oU
Sales solubles en el agua ......................... 0,£7

• .Sales insolubles...............................................
S ílice ............. /....................................................  Q>01

Total............................. 400,00
Este Sorgo lo habia criado Mr. de France en Man- 

d o u l, departamento delTarn , según dice Mr. Barral en 
dicho Journal d’Agriculture practique del ano 54 al 
publicar dicho análisis. .

Como Mr. Vilmorin compara el citado Sorgo aya ca
ña de azúcar y á la rem olacha , parece oportuno inser
tar aquí también el análisis químico de ambas plantas, 
hecho por Mr. Payen y varios otros sab ios, a fin de po~ 
derlos comparar con el del Sorgo.

El de la caña de azúcar hecho por Mr. Payen es el
que s ig u e :

A g u a ............................................................    7 o1
Azúcar.......................... •..........................................  n’2P
Leñoso y celu losa.................................  9,56
Materias azoadas. ............................... .. ♦ 0,55
Resinas, grasas y materias co lora n tes .. 0,35
Sales insolubles...............................................  0 1£
Sales solubles.......................... ........................  0,16
S ílice ........................................... ........................  O # )

100,00

La com posición de la remolacha varía m ucho según 
numerosas circunstancias , com o lo prueba el siguiente 
análisis:

Máximum. ! . . .
SUSTAN CIAS. ' Mmin,umi

I __________  ■■

Agua. —  8 £ # í 78,69
de todas especies. ', . i . . . '  46,76 4£,50

Leñóse y celu losa ......................... £,33 4,51
Ma'teUas azoadas............................  £,60 4,11
Materias grasas............................... 0,48 0,£3
Sales solubles é in so lub les.. . . .  1,38 0,90

Más adelánte Volveré á ocuparme de estos im por
tan tes datós Con que la ciencia nos ilustra, á fin de no 
interrumpir aquí la narración comenzada sobre la im 
portancia de estas plantas.

Mr. Heuzé , Profesor de Agricultura en la Escuela 
Imperial de G riñón, Francia, en Una Memoria que ha 
publicado en el Citado Journal (fe Agrie altare practi
que, }ú\m  1ÍI, pág. 8 , 4.a serie , dice íó qué s ig u e :

«De cualquier modo que sea, cultivando en F rancia 
el Sorgo 'azucarado en la región del m aíz, es indudable 
qúe además del forraje, su tallo maduro nos sum inis
trará el azuzar, el alcohol y un licor fermentado muy 
potable , que puede reemplazar con ventaja al virio o r 
dinario y "la sidra->.»

En otra Memoria que ha publicado en el mismo pe
riódico el año de 1856, dice lo siguiente:

«Los hechos recogidos este año, concernientes a los 
producios que e' Sorgo chino sum inistradnos prueban 
que por hectárea se pueden contar los siguientes con 
toda seguridad:

«60.000 kilogramos de cañas limpias,
• «30.000 id. de jugo azucarado.

» 4.500 litros de a lcohol, de muy buen gusto y sin 
aceite esencial, habiéndose obtenido en champagne has
ta 3.000 litros por hectárea el otoño pasado. - f 

«En cuanto al producto en grano, vana de aO a oü 
hectolitros por hectárea (i).

«El bagazo y las hojas son muy buen alimento para
el ganado.» ' T , ~OP

La Revista colonial francesa, en el tomo I, pag. .vSb
del año 1857, ha publicado sobre esta planta un articu
lo en que se dice lo siguiente: ^

«El cultivo del Burgo azucarado, u sea cana de azu- 
1 carde la China, se aclimata en nuestras provincias me

ridionales actualmente.— Nosotros dejamos a las publi 
c a c i o n e s  especialmente consagradas á la agricultura el
cuidado de dar las indicaciones sobre los mejores pro
cedimientos de cultivo y explotación del Sorgo; pero en 
interés del publico debemos propagar el conocim iento 
de los resultados obtenidos, no por experiencias de la
boratorios de química, sino por una explotación practi
ca é industrial.— Bastará para esto que senammos el 
éxito conseguido por Mr. de Beauregard que ha benefi
ciado el Sorgo en la grande escala de 40 hectáreas, obte
niendo el rendimiento que sigue por hectárea(£):

Francos.

»30.0C)0 kilogram os de hojas y despuntes que
vendidas al precio de 15 francos los 100 kilo- ^
gramos va len ...................................  aot)

«30 000 kilogramos de tallos maduros limpios 
de hoja, que producen 16.000 litros de ju go 
azucarado, del cual se extraen al mínimum 
900 litros de alcohol absoluto, que se ha ven
dido en la plaza de Marsella á £00 francos el 
hectolitro. Aun cuando se redujera este pre
cio á 170 francos, dicho alcohol de una h ec-
tárea valdría  ..................*--------; v

*36 cargas de grano, m uy bueno para la nutri
ción de animales y que es ahora muy ñus
cado para semilla. Este grano, \endido a 15 
francos, vale................. - .........................................

(1; Tratándose de áridos, el hectolitro equivale á 1,80 fanegas
españolas del m arco real. (J. P. R.)

(2) Una hectárea  equivale á 1,5528 fanegadas españolas; del 
m arco real, ó sea á más de una y  media fanegadas. R.)

»14.000 kilogramos de bagazo ó detritus para la 
fabricácion del papel, qúe vendidos á 10 frán- .
eos los i.OÓO kilogramos v a le n . ................. * • * 440

»La azúcar cristalizable que se obtiene del cita
do ju go á razón del 8 por 400, que vendida a 
40 francos los 100 kilogramos, va le - • 54£

Total del producto bruto.
Gastos de explotación y beneficio, máximúnl. 1.000

Deja de producto neto la h e c t á r e a . £-47%

francos, ó sean próximamente 8.600 rs. vn. en seis meses 
del año. ¿Cuál es el cultivo en Francia que puede ni si
quiera aproximarse á un rendimiento semejante?

»Si ahora se quiere saber de qué progresos es toda
vía susceptible la explotación del Sorgo azucarado, aña
diremos que en lugar de un peso bruto de 60.000 kuo- 
gramos de tallos y hojas por hectárea) se han obtenido 
74.000 kilogramos én diversas experiencias hechas en 
otras explotaciones con mejores cuidados y esmero en 
el cultivo.—Que en ju g a r de 30.000 kilogram os de tallos 
maduros y lim pios,propios para extraerles el jugo azu
carado, se han obtenido 49.000 kilogramos.— Que en lu 
gar d e46.000 litros de jugo por hectárea se han obteni
do £7.000.—Y que en lugar de 8 por 400 de a^úcar cris 
talizable en este jugo se lia logrado hasta el 45 por 400.- 
Los cuidados qúe exigen semejantes rendimientos oca
sionan indudablemente algo más de gasto por hectárea; 
pero el aumento de productos los deja con usura recom 
pensados.

«La remolacha no puede ser cultivada con éxito en 
el Mediodía de Francia, porque el suelo y el clima no 
le suministran bastantes principios azucarados para te
ner cuenta el extraerlos, pero en el Soíed  es al contra
rio : en el Norte solo contiene el ó por 400 de azúcar en 
el jugo en peso, miéntras que en el Mediodía contiene 
hasta £0 por 400, que es próximamente la ley sacarina 
de la caña de azúcar. Nuestras comarcas meridionales 
tienen , pues, en este concepto ámplia com pensación , ó 
por m ejor decir, una ventaja considerable sobre las del 
Norte.— Dicha ventaja es todavía,mayor en cuanto á la 
producción del alcohol, á causa de la cantidad de azú
car incristalizable que contiene el jugo de Sorgo , inde
pendientemente de la azúcar susceptible de cristaliza
ción. La cantidad de alcohol llega por lo menos al 40 
por 400 en el jugo del Stíráo ch in ó , miéntras que él 
ju go de remolacha no da mas que el 3 por 100; y ade
más este alcohol de remolacha es impropio para la vini
ficación, á la par que el de jugo de Sorgo es m uy bueno 
para todos los usos industriales y domésticos.

«Se encuentra, pues, llenada por medio del Sorgo 
azucarado la laguna que existia entre lo s  trópicos y los 
países del Norte relativamente á plantas azucaradas, 
ocupando dicho Sorgo el término medio entre la caña 
de azúcar y la rem olacha; y aunque todavía no se ha 
dem ostrado, quizás llegue á demostrarse que cuando el 
cu ltivo ,.y  sobre todo el tratamiento industrial del Sor
go estén mejor estudiados, supere en cantidad y en di
versidad de productos á la cáña de azúcar, reputada 

.h oy  com o la planta sacarina más rica (4).
«Hablamos del tratamiento industrial^ nornue es pre

ciso no qUg el beneficiar el Sorgo con ma
jos medios industriales én cada propiedad rural seria 
disminuir lá cantidad y la bondad de ios^ productos, 
pues en ésa excesiva diseminación^ solo podrían hacerse 
instalaciones imperfectas y demasiado costosas: Es ne
cesario qué el Cultivador solo tenga qué cuidar del cul
tivo para obtener los productos brutos, y que estos p r o - . 
duelos sean confiados á las fábricas para tratarlos en 
ellas con todos los perfeccionamientos y medios con
venientes. Esta concentración de operaciones disminu
ye los gastos y permite perfeccionar les medios de ex-  ̂
plotacion sin ningún embarazó.

«Desde que la producción haya obtenido cierta im
portancia, se puede estar seguro de que se crearán fá
bricas para beneficiar el Sorgo, porque los capitalistas 
hallarán en esta industria una ganancia más grande y 
más segura que en muchas otras, com o se han creado 
para beneficiar la remolacha ó para hilar el algodón y 
la seda, cuando las primeras materias se han producido 
en abundancia. Ahora mismo se anuncia ya el estable
cimiento de una fábrica para beneficiar el Sorgo en 
Fos-les-M artignes (Bocas del Ródano); y miéntras tan
to que esas fábricas no existan, el propietario de fincas 
puede cultivar sin recelo el m encionado Sorgo azuca
rado, porque solo en grano y forrajes le produciráeada 
hectárea más ganancia que ningún otro producto ó cul
tivo agrícola.»

En la Independencia belga del 40 de Marzo de 4858 
hay una correspondencia de París que dice lo siguiente: 

«La Academ ia de Ciencias, en la última sesión , ha 
escuchado con vivo y merecido interés la lectura de 
una com unicación de Mr. Dumas. el quím ico, sobre la 
planta nueva llamada Sorgo azucarado, del cual he te
nido el gusto de hablaros anteriormente. Ya os lo he 
dicho: el Sorgo es una verdadera caña de azúcar (el ar
ticulista dice la verdadera), y por consiguiente una fuen
te de alcohol en todos los países meridionales y un ma
ravilloso recurso com o forraje verde.^

«La revelación de un hecho científico importante ha 
sido el principal objeto de la com unicación de que os 
hablo; pero com o en ella hay además una grande ex 
tensión práctica, os la debia señalar. — Resulta de las 
experiencias hechas en escala manufacturera, pues se 
han verificado sobre 4.300.000 kilogramos de Sorgo, que 
es indispensable dejar madurar bien la planta si se le 
quiere extraer toda la azúcar cristalizable que es sus
ceptible de producir; esto es, que si se beneficia el Sor
go ántes de madurar su grano, será imposible obtener 
la menor partícula de azúcar sólido (£), miéntras que es
perando su madurez perfecta se le pueden extraer has
ta 45 kilogramos de azúcar por 400 kilogram os de tallos 
ó cañas limpias de hoja. En este estado de madurez, su 
azúcar incristalizable es apénas el 4 por 400 del peso 
de los tallos. Os llama la atención sobre este hecho ca
pital de la riqueza sacarina del mencionado S org o , la 
cual es bien superior á la que tiene la remolacha.

»A1 lado de este hecho capital, se ha colocado en la 
misma com unicación de Mr. Dumas otro m uy notable, 
que es de la posibilidad de desecar el Sorgo lo mismo 
que el heno, con lo cual no solamente se obtendrá la 
ventaja de hacerle perder 60 ó 70 por 400 de su peso en 
agua, lo cual es enorme para los trasportes y el almace
naje, sino que además se le podrá conservar indefinida
mente para trabajar en su beneficio todo el a ñ o ; y esta 
es otra ventaja de las más preciosas; pues el descanso 
de las fábricas es funesto bajo todos conceptos, porque 
el material se arruina ó deteriora con el descanso, y los 
gastos generales del período inactivo consumen^ parte 
de las ganancias obtenidas en el período de trabajo. Es
ta desecación del Sorgo se hace tendiéndolo sobre la 
tierra cuando ha sido cortado , lo mismo que se tiende 
la yerba en nuestras praderías, sin gastos por decirlo 
así; y cuando la mala otoñada haga recelar que la de
secación no pueda ser bastante completa, una m aquini- 
ta de vapor com binada con un aparato especial se en
cargará de este pequeño trabajo.

(1) Véase en prueba de esto el análisis com parativo de ám - 
bas plantas, pág. 7. (J. P. R.) .

(2) Esto sucedió un Madrid el año 58 con la porción  benefi
ciada por D. José Díaz A jero y compañía. (J. P. R.)

«Según las circunstancias, se cbliencn  pcr hectarea j
de 75 000 á 400 000 kilogramos de tallos de Sorgo co 
t j á  paraYxTeiente formaje, verde con que se alimenta 
el ganado, los cuales si se aedicm  o i 
5° 000 á SÔ OQO k g r a m o s  de canas 
car o alcohol, dando 7 a »  por i r  emuestran
,no y 10 & 1» P "  V ®  f neh ProbreA lcoh o l es un hecholas experiencias. A rm enos soure
adquirido este rendimiento. hóndír Cultio

«Por ú ltim o, cíeo hd ferá |nd.íefenteanttdrf, c o ^  
lo hizo Mr. Boussingault á la Acade:tnu, -1- COf¡ sj.OOO
sion, qué también puede contarse por he r c tamen - 
á 3.SÓ0 kilogramos de grano m u y  bueno V perfecta 
te harinoso, del cual se sacará gran panino. dphdv

«Ahora que os he señalado los hechos , es ^
no olvidar á los autores. A Mr. Leplay es a quî  
ben las experiencias que han servido de base a • 
mas. Ya os habia anunciado hace tiempo que 'e 
dustrial ténia tal confianza en el pm vem r ael po  g , 
que no habia titubeado en trasportar sú mátferia ^
Norte al Mediodía de Franciapara beneficiar dicha plan
ta. En las inmediaciones de Toulon y de Montauban,  ̂
sea en Madron y en Mas-Grenier, es en donde ha tun 
dado sus dos fábricas, habiendo trabajado ya en euas 
430.000 kilogram os de la citada, materia y esto no es 
más que el principio de la obra. En éste año otras 
ó diez fábricas serán construidas para la campaña p to - 
xima, y desde ahora en adelante puede decirse que el 
Mediodía vá á ser llamado á gc^ar los beneficios incal
culables de una revolución análoga á la causada en ei 
Norte por la remolacha. ,

«Para ser justo con todos los que han contribuido a 
la propagación del Sorgo azucarado, me es preciso ci ar 
á Mr. de Montigny, que eé á quien debemos la introduc
ción de esta planta en Francia liará sobre' c]hc0 ari<f s<
La Sociedad imperiál de aclimatación ha jugado en se
guida un papel de los más a ctiv os , y naturalmente ae 
los más ilustrados y fecundos. Una Asociación par mu 
lar, de que os he hablado ya, hizo también muy lau am
bles esfuerzos para extender el cultivo de esta planta, 
consiguiendo un completo resultado, porque su ejemp o 
ha producido una saludable concurrencia. En su origen 
esta Sociedad ha sido formada por la iniciativa h e lL on - 
de de Rancy, que es todavía el D irector , y por Mr. oe
Touqueville: después las adhesion es fueron numerosas
y notables. Os dije ya que habia presidido la ultima 
junta general de esta Asociación el Duque de M onte«e- 
11o, pudiendo citaros hoy éntre otros nombres el del 
Marqués de Selve, del Duque de Sorges, del Vizconde de 
Baulny, del ComandanteCarmier, y el délos Sres. B on- 
jour, Duplessis, Frosté, Flamant, David de Beauregard, 
el Coronel Francouniere , y madama la Princesa de la 
Moscowa;»

Por últim o, la Sociedad Imperial francesa deadim a  
tacion, al publicar en el tomo 5.*, pág. 4£ de su Boletín  
oficial el Resumen  de ios trabajos hechos por la misma 
en el año de 4857 , hablando del Sorgo azucarado chino,
dice lo que sigue; . . . .

« Su introducción en Europa y en el Africa seten 
,rional és un íiechd Consumado. En la Kabilia, en ur - 
venza y en la Issere, sus productos son oon®ldel’^ 1 ^ 
en prueba de ello me basta recordaros los detalles que 
os lian sido trasmitidos por el hábil director^di, la G ran- 
ia-m odelo experimental de Argel Mr. Hardy , p 
"Doctor Sieard,, por el Conde David de ^ «  W d  j p 
Mr. de Ivernois, por el Profesor Mr. Gloquet por e ic o  
inicio agrícola de T.oulon y  p o r  s!.Conde de Gal •

» E lS o íg o  prueba igualmente bien en e lL o ir e t ,  e 
Maine, en el Loire y aun en las inm edm c ones e Pa 
rís, de lo cual tenemos la prueba en los e
por las Sociedades de Agr icultura_y de Horticmtura ,
Melun , presididas por nuestro cofrade el Sr. p z o o q ü e  
de Valm er; por los ensayos del venerabh Mr. Joa a 
individúo dél antiguo Instituto de Egipto y d e H n s  tu o  

de Francia, y por las de nuestros cOírades Mi. r e d e n  
co Jacduemart y el Príncipe de Beauvam .

«El Doctor Sicard ha obtenido del grano una harina 
de buena calidad. Con la paja ha fabricado trenzasJiñas 
V elegantes. La fibra que no puede servir para tejidos 
la ha trasformado en papel, y ademas ha extra do d 
esta planta gran n ú m eiod e  materias tl' d ° f ‘^ nÚ  
azúcar  contenido en los tallos, sometido a la 
cion, da una bebida agradable; y del cultivo de dos áreas 
el Conde de Galbert ha sacado seis áecto W  dqe u“  
vino de buena calidad, que hacen d00 hectolitros por 
hectárea.—La destilación , emprendida en grande
lá sobre cantidades abundantes, cosechadas por el Conde 
de Beauregard y por otros agricultores en el Mediod a 
de Francia , demuestra cuál es el auxilio que esta g i- 
gantesca gramínea trae en la aetuabdad a una indus
tria tan vivamente perjudicada por la rareza y  oa ®̂®’ *a 
de los vinos.— Y por ultim o, el Sorgo azucarado cons
tituye un excelente forraje, cuyos buenos efectos aca
ban de ser confirmados este año en el Loiret por *ll0I|1'  
sieur N ou el, que ha consagrado á este uso el Prod«®t°  
de ochoiiectáreas.—Nos hallamos, pues, en com pleta 
posesión de una de las mejores plantas agrícolas.»

Hasta aquí los datos expuestos, que pudiera multi
plicar á lo infinito porque existe un caudal inmenso, 
hablan solamente del Sorgo de China, que es una varie
dad'm uy buena del holcus saccharatus , pero no la me
jor Veamos ahora lo que dicen Mr. W ray y el Sr. Con
de de Vega Grande sobre la im portancia del Infi de Ca-

f r e m . ^ eonar( 0̂ Y/>ay en un folleto que ha publicado 
en París el año 4854, al hablar de las variedades del 
J nñ , dice lo siguiente: >

«Yo conozco quince variedades del holcus saccharatus; 
y aun cuando no dudo que habrá otras en las p.artes 
del m undo que me son desconocidas, limito mis noticias 
á las que con ozco , sirviéndome de su nom bre cafre, 
Imphy, para evitar la repetición constante de su nom 
bre botánico (£).»

Más adelante, al hablar del clim a, estación  y  cultivo 
que conviene á estas plantas, dice Mr. W ray lo que
s igu e : j ,

«Se puede afirmar que en todas partes donde se 
siembra el maíz y madura sus granos puede el_ Infi 
madurar y elaborar sus jugos de manera conveniente 
para hacerlos propios a la fabricación de azúcar, con la 
notable particularidad de que así com o en el maíz hay 
variedades que exigen cinco meses de tiempo en su des
arrollo para llegar á madurez, y  otras maduran en tres, 
sucede otro tanto con las variedades del Infi, en el cual 
hay variedades que maduran a los tres m eses, otra^ a 
los cuatro y las más tardías á los cinco de sembradas. 
Se debe, pues, elegir en cada país ó com arca la varie
dad que m ejor se acom ode á las condiciones locales y
climatológicas.»

Hablando más adelante de los productos del Infi, 
dice lo sigu iente: _

«Las cañas del Infi son mas pequeñas y mas ligeras 
que las de verdadera caña de azúcar; pero debe recor
darse que el follaje no es tan grande y espeso en la pri
mera com o en la segunda de estas plantas, en cuya vir
tud pueden las matas del Infi sembrarse más cerca las 
unas de las otras y compensar de este m odo en núm ero 
la cantidad en peso.— Un A cre  puede contener 44.000

(1) Tratándose de líquidos el hectólitro equivale á 6,20 eán-
aras españolas. J. P. R.) - .

(2) Yo sc¡ ibo esta palabra con solo estas cuatro letras, Infi, 
como suena en español, para mayor facilidad. (J. P. R.)

pies ó m a ta s , produciendo cada pié de b a 
Ü tállos, cuyo peso varia en caua un /.

] ° X e “ no m .  -5-Í15;
pe* * * » • > .  « *  - »

líos son excelente «aballar "bastante más deli-
nar, cabrío, asm fi, cana de azúcar,
cado que el forraje Pr1(?cedeP Tn, 4ure7 un A cre  de tierra «Cuando él grano llega a madurez, un ^  ^
produce una gran canada . l^^ P dom ésticoS/ y ¿un al 
to m uy nutritivo á los. ani. - El menor rendí-
hombre porque da excelente^h an  _  ^  (6gQ Utros 
miento es de £0 boisseaux^d ciabie en Europa.»
por íiectárea^ lo cual no es id ^ p  ^  ^  W ray pa- 

En esta evaluación d d ^  contiene un grave
dece equivocación , o^suici ^  m uoh os estudios co m -
error de imPrf nt  ' él Sorgo he visto siempre que laparativos del Infi con el ^->rg , hectárea

¡ - “■ a s í s  v  “t í
, i “ d 0 10 4“  l i c “

s o b r e  estas plantas. f , ,  nrim er español que ha

introducido y cultivado en p u b h có 'e A ñ o

sobre •' f a l ,°
za d o , en el cual dice lo ^ 8 » '  ̂ uv0 noticia de ha-

«En mi ultimo viaje poi E p a m ca rado de la
faene introducido en F™ n01® ¿ 1ícflB/ (H olcus sacchara- 
China, y el Imphy o has variedades en los
tus de Lineo), del que K ia Natal, de
fértiles campos de la c“ fre.rpa , W ray que paso al-
donde los habia traído exam inando las día-
gun tiempo entre lo3 cafres Zu g proporcionar-
tintas propiedades del P Afrioa y Un trame algunas semillas de los de Chin y ^  ^  francés)
tado escrito por el m ism o y ( preo¡0so vegetal, de 
sobre el cultivo y productM  de tan p r e c u w  „
cuyo tratado saque las . ‘ “ j " ;  ?a v®sta y desde
tiempo que me fue posible ^ ^ ^ o s a s  propiedades,

S I  q T e fo H  i í t r o d u ^ o n  ̂ ¿ T p - e i
y » »  aum ento

& 1t o ( S )  d e l  a n o  p a s a d o  h x c e  e n  mi b a c i e i m a  ^  ^

baja y desigual que en
aquel Archipiélago. (J. P. R-J

BOLETIN DE TEATROS.

Con el teatro '1 e« 0 l Y ^  ncion nv? n.1
se v erificó  anoche en el de te do te de
ciada para c ° nm emo “̂  , un0 de los p- im eros ín ge -
Miguel de Cervantes Saaved , escritores españoles,
ñios de! mundo y .  ri p ¿ s¡t0 sencillísim o titula-
Compúsose aque la de un apr p xpiicar el m otivo
do Un hallazgo M fra n o  ded iñado a P ^  VenUn,a
de representarse los oc " adr° s0^Concluido drama bio- 
de laV ega , pertenecie.itesit sn ■■» ^  dos ea.
gráfico del m m o^ aU n n i L  estOT y de la loa de Hart- 

S U d e t l l« r ’, yya representada en

0tFE l^propósito
y cuyos personajes están c a U a d o s ^ e ^ ^  ^  ^  cua_
M oratin , lleno olí objeto y . Fm ¡table por ej ¡lustre
dros escritos de una ma n mf,n;flestan lo que hubie-
a » t o r d e E í f f ^ « d «  ^  ,0 a rece Cervantes en
ra sino el drama ■ P » fs “  s[  ¿i ae hubiera retra-
ellos pensando y h*bla,nd rodeado de las figu-
trado á si mismo, sino que se
ras más notables de la histórico , y de tal ma-

Cada personaje es u n .r e ^ r1¡/ ,„ h L 0s que vemos á ñera V con tal acierto se hallan dibujados, q
través d eellos  aparecerlos P ^ ! ^ pdeeadmiración eterna

V e^El ̂ ú b lfco  Interrum pió repetidas y eces ' a ^®P^°Spa2 
tacion con bravos y palmadas, y los act0^es A e r a r o n  
.nados á la escena á la se vis-

hpT*no  ̂ hecho conocer Los dos camaradas, cLa - & 
d . o b r a  , » .  hubiar. *  

mejor floron de la corona de \ entm a de la Vcya.

 Las dos obritas estrenadas anoche en el teatro de
los Bufos obtuvieron m uy satisfactorio éxito. La P” n 
ra titulada El ajuste de tona tiple , es un 8P™ P°slt?)nña 
pretensiones para motivar la salida de la Mnoi t ó  Don 
Antonia Laborda y R odríguez , a la que el pubhM  «  
butó justos aplausos. La segunda, que lleva pe> _
Un muerto de buen humor, correcta y gramosamente e 
crita por el Sr. Llanos Alcaraz_, y puesta en música por 
el maestro R oge l, excitó en mas de 'una °^ s .o n  la hi_ 
laridad de los espectadores, a pesar de se. bastante co 
nocido su asunto.

a n u n c i o s .

DICCIONARIO DE ADM INISTRACION, Ó G R A N  
com pilación metódica de la novísim a legislación dp Es
paña en todos los ramos de la Adm inistración publica, 
incluso el de la Justicia, por D. Marcelo M. A.cubilla.

Consta de 10 tom os que com prenden la legislación 
vigente hasta fin de 1866, y es su precio 283 rs. en Ma
drid y 312 remitidos á la residencia del susentor tran
cos y certificados. Van además publicadas 12 entregas 
del tom o X I, correspondientes á Enero, Febrero y Mar
zo del corriente año, cuya suscricion cuesta ÓO rs. u in -  
girse al aut-r, calle de F om ento, 1.° triplicado, en Ma- 
drid .=M arcelo M. Alcubilla. l.*93o— 1

SANTOS DEL DIA.

San Solero y San Cayo, Papas y m á rtires , y San 
Leónides, m ártir.

Cuarenta Floras en la iglesia de Santo Tomás.

O bservaciones m eteoro lóg ica s del dia 21 de Abril 
de 1867.

Í Temperatura en
Baróm etro grados. Dirección ES TA D O

reducido á 0o — — ■— - — — — - del
* ea m ilím etros Ccntí-ra- viento. deI CJe,°*

Reaumur. dos.

6 m. 706(£3 7",4 9*,£ N . . . .  Cási cubierto.

9 m . 707,46 9 ,8 4£\£ N . . . .  Nubes.

1 8 . . .  708,06 44°,4 47" 6 N . . . .  Cási despejado.

3  t .. 707,66 45',7 49 ,6 E . . . . I d e m .

6 t . .  708,07 4 3 /8  47°,3 E  Despejado.

9 n . 709,64 40 ’,£ 4£°,8 N  Idem.

Temperatura m áxim a del d ia ............. I W  ¿  ^ . 5
Temperatura m áxim a al so l.......................  .» ój .o
Temperatura ro;n im a del día...............| b ,/

E vaporación  en las £4 horas . .  , 3,5 milím etros.
Lluvia en i/1. i d ................................

0ESPA CH O S t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico, á las nueve de la ma
ñana en varios puntos dfyla Península y del extranjero  

el dia £1 de Abril de 4867.

Altura ' 
liar orné- Tem- 

t n r a- trica 4 0° Peralu' Direc- tuerza
L U t A  y al ni- ra ,en Eslado Estado

vcl del iírados cion del del 
L ID A D E S . mar en cente- del cielo< dela ^a r.

milíme- i Mma~ viento, viente, 
tros, j  lc s ’

Bilbao. . .  76b,2 1 16,0 N O . . Brisa Cubierto P .oleaj.
Oviedo 168 8 14,2 N. O .. V ien " Cási d. . »
Coruña . 168,4 14,6 S. O V.* fte Nubes. . Gruesa.
Santiago. 767,2 11,8 N .  O. . Calma Cubierto. »
B adajoz.. 787,0 16,0 N. O ..  V ien .’ Despej. .
Con F  # á

las 8 .7 ..  763,0 15,4 N. O. Id em . Al.* nube Oleaje.
S e v illa ... 767,1 19,2 N . . .  Brisa. N u bes ... •
Tarifa . 763,9 2 0 2  N .O . . Idem. Casi d. . P .o lea j.
G ranada. 764,4 13,1 N. O . .  Idem Outoicrto-1 *
Alicante 61,8 22,0 N O .. Idem . A l. nube T ranq.
M urcia .. . 763 5 ' 19,3 N. O . . V ien .” Cási d / .
Valencia 761.0 20.4 N O ..  Brisa. Despej. . _  * ,
Barcelona 759,3 17.0 O  Vien. Nubes.. Tranq.
Zaragoza. 760,1 ,18,3 N .O ..  Idem Despej. . *
Soria. . .  . 759,7 T1.0 N .E . .  Brisa. N u bes... »
Burgos 767.2 9,1 N .O . Calma Id e m ... .  *
Valladolid 768,0 6,8 N . . .  Brisa. Idem . . .  »
Salamanc. 765,0 8,4 N E -- Idem . I d e m ... .  »
M a d r id .. 764.6 12.2 N  Idem Id e m ... .  »
Cid .-R e a !. 765.4 15,6 N O  . Idem I d e m ... .  »
Albacete. | 763,5 13,0 O.N.. O V.” fte. Idem . . .  »

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Ge
rona.

%

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención  de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
sulta lo s igu iente:

ENTRADO PO R LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE I IO V .

G.8£0 arrobas de tr igo .
3.5£8 idem  de harina.
8.65£ idem  de carbón.

4£0 v a ca s , que hacen 55.560 libras de peso.
406 carneros, que hacen 44.865 libras de peso.
540 corderos.
P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  M A Y O R  Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,750 á 5,£50 escudos arroba, y de 
0,£4£ á 0,£60 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0,£48 á 0,£84 e s cu d o s lib ra .
Idem de cordero, de 0,£60 á 0,£84 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 e scu d o s  arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
T ocino añejo, de 6,600 á 7 escud os  arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón , de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,236 

á 0,£84 escudos lib ra .
V ino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,418 ¿  0,160 

escudos cu a rtillo .
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186 e scu d os .
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escud os a rrob a , y  de 

0,£1£ á 0,306 escud os 1 ib ra .
L en te ja s,d e l ,9 0 0 á 2 ,3 0 0 escud os a rr o b a ,y de0,096 

á 0,418 escudos libra.

P R E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO D E  H O V

Cebada, de £,400 á £,400 escudos fanega.
Trigo vendido................................  4 .^ 9  fanegas.
P recio m ed io .. . .  * ............* -------  5,770 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia. 
M adrid £4 de Abril de 1867 .-=  El A lca ld e  interino, 

M arqués de Bogaraya.

BOLSAS EXTR ANJERAS.

Londres 18 de A bril. —  C on solidados, 94 %

P a rís  48 de A b r il .— In terior e s p a ñ o l, 3 0 .-  Dife
rid a , £9.

ESPECTÁCULOS.
T eatro  de  la  Z a r z u e l a . — A la s ‘ cuatro y media de 

la tarde. — D. Quijote de la Mancha, drama en tres ac
tos.— El loco de la guardilla.

A las ocho y media de ia noche.— Un hallazgo lite
rario.— Los dos camaradas.— La loa La hija de Cervan
tes.— Baile.

T eatro  d e  lo s B u fos M a d r il e ñ o s  (ántes de Varie
da d es).— A las cinco de la tard e — La suegra del diablo, 
cuento popular fantástico en tres actos.

A las nueve de la noche.— Función im par.- Segundo 
turno. — ¿Quién es el lo co ? , zarzuela en un acto. El 
ajuste de una tip le, apropósito nuevo en un acto. Ln 
muerto de buen Jium or, cuento en un acto.

T eatro  del  C ir c o . — A  las cuatro y media de la tar
de.— El grumete.— El n iñ o — Los dos ciegos.'

A  los ocho y media d e la  noche.— Función impar.— 
Dócimaquinta do abono y tercer turno de tres.— ¿Eran 
dos? Pues ya son tres .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H oy y mañana á las cua
tro y media de la tarde y á las ocho y  media de la no
che, tendrán lugar respectivamente las 53, 5 4 , oo y 5o 
representaciones de la com edia de magia en cuatro ac
tos titulada La espada de Satanás.

C irco  d e l  P r ín cip e  A lfo n so . — Hoy, á las dos en 
punto de la tarde, tendrá lugar el octavo concierto por fe 
sociedad de profesores bajo la dirección del Sr. Barbieri.

’ t r o g r a m a .

1.* Overtura de Le N ozze di Fígaro, de Mozart.
£.* A leluya  del célebre oratorio El Mesías , compues

to en 4744, ejecutada por los coros y la orquesta (ins
trum entación de Mozart), de Handel.

3 /  Overtura de Der Freyschütz, de W eber.

Descanso de quince minutos.
4.* Prim er Allegro  de la quinta sinfonía en Do me

nor, obra 67, de Beethoven.
5 /  Andante de id. id . , de id.
6.* Scherzo y allegro final de id. id . , de id.

Descanso de quince minutos.
7.* Overtura de Las alegres comadres de }\ tndsor, 

de Nicolai.
8.* A ria di Chiesa, cantada por el coro de hombres, 

á voces solas, de Stradella.
9.“ Andante de la sinfonía en Do, de Flaydn.
10. Marcha de la ópera Tannhauser, por los coros y 

la orquesta, de R . W agner.
El noveno y último concierto el dom ingo £8 del cor

riente.
T eatro  de  l a  N u e v a  I n fa n til .— (Carretas, 44.)— Hoy 

á las ocho y media de la noche.— Las tres gracias.-—- 
Una limosna por Dios.— El recluta in fa n til— El tío h d el.

C irco  de P a u l .— H oy á las horas de costumbre ce
lebrarán sus reuniones las sociedades de baile La Gisela 
y  La Simpática.


